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SEÑORES 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.   S.   D. 

 

RADICADO: 68001310500520240023700 

DEMANDANTE: EDGAR PALACIO RAMIREZ 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA   

 

 

NÉSTOR  EDUARDO PANTOJA GÓMEZ, mayor y vecino de Medellín, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1.085.288.587, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 285.871 del 

C.S.J, obrando en mi condición de apoderado sustituto de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, de conformidad con el certificado de existencia y representación de la entidad que allego 

con este escrito; y siendo la oportunidad procesal correspondiente y encontrándome dentro del término 

legal, conforme al artículo 64 del Código General del Proceso procedo a llamar en garantía a la 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, identificada con NIT 860027404-1  

representada legalmente por David Alejandro Colmenares o quien haga sus veces, a SEGUROS DE 

VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS  DE VIDA S.A., con NIT. 860002183-9 

representada legalmente por el doctor Bernardo Rafael Serrano López o quien haga sus veces, a la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con Nit. 860.002.503-2 representada legalmente por el 

doctor Javier José Suárez Esparragoza o quien haga sus veces al momento de notificación del llamado 

en garantía. 

 

 

I. PARTES 

 

DEMANDANTE: EDGAR PALACIO RAMIREZ, en adelante la parte demandante 

 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad comercial, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la escritura pública número 2363 del 7 de 

noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad expedido por la Cámara de Comercio que se allega 

al plenario con la contestación de la demanda. 

 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  

 

- ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. hoy ASEGURADORA ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., identificada con NIT 860027404-1 representada legalmente por 
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David Alejandro Colmenares o quien haga sus veces al momento de notificación del llamado 

en garantía. 

- SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., con 

NIT. 860002183-9 representada legalmente por el doctor Bernardo Rafael Serrano López o 

quien haga sus veces al momento de notificación del llamado en garantía.  

- COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con Nit. 860.002.503-2 representada legalmente 

por el doctor Javier José Suárez Esparragoza o quien haga sus veces al momento de 

notificación del llamado en garantía.  

 

 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, me encuentro dentro del término de 10 días de traslado de la demanda contados a partir del 

segundo día hábil siguiente al envió del mensaje de conformidad con el inciso 3° del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, para realizar el respectivo llamamiento en garantía.  

 

 

III. HECHOS 

 

1. La parte demandante ha presentado un proceso ordinario laboral de primera instancia en contra 

de COLFONDOS S.A. 

 

2. La parte demandante busca que se declare la ineficacia del traslado de régimen pensional 

efectuado hacia el RAIS, alegando indebida asesoría.  

 

3. Como consecuencia del hecho anterior solicita el traslado de todos los aportes de su Cuenta de 

Ahorro Individual al RPMPD sin descuento alguno, incluyendo los conceptos de seguros 

previsionales para los riesgos de invalidez y sobrevivencia. 

 

4. La parte demandante suscribió el formulario de vinculación con mi representada en abril de 1998 

hasta el año 2007. 

 

5. En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 100 de 1994, COLFONDOS S.A. realizó pagos para 

cubrir los seguros previsionales para el cumplimiento de los riesgos de invalidez y sobrevivencia 

de sus afiliados, incluyendo a la parte demandante.  

 

6. COLFONDOS S.A. suscribió las siguientes pólizas con las llamadas en garantía:  
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- La póliza No. 0209000001-1 con la ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. hoy 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, cuyas vigencias son entre 01 de enero 

de 1995 hasta el 31 de diciembre de 2000. 

- La póliza No. 061 con SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., cuyas vigencias son desde el 1 de enero de 2001 hasta el 31 de 

diciembre de 2001 y que luego se prorrogó de común acuerdo, para las vigencias de los años 

2002, 2003, y 2004. 

- Las pólizas No. 5030- 0000002-01, con sus prorrogas 02-03-04, No. 6000-0000015-01 y 02 y 

No. 6000-0000018- 01 y 02, con la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., cuyas 

vigencias son entre el año 2005, 2006, 2007 y 2008. 

 

7. Las pólizas fueron pagadas por COLFONDOS S.A. con los recursos provenientes de las 

cotizaciones realizadas por el demandante al RAIS. Este hecho justifica el llamamiento en garantía 

ya que ha recibido contribuciones parafiscales en virtud de las pólizas previsionales suscritas. 

 

8. En virtud de lo expuesto anteriormente, COLFONDOS S.A. ha cumplido con el mandato legal 

establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993. Por lo tanto, no dispone de los recursos 

necesarios para responder en una eventual condena por la devolución de los seguros 

previsionales.  

 

9. Se hace necesario y pertinente llamar en garantía a la aseguradora para que responda en una 

eventual condena por la devolución de los seguros previsionales. 

 

 

IV. PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos expuestos y en el marco legal consagrado en el artículo 64 del Código 

General del Proceso, se formula el llamamiento, con el propósito de obtener las siguientes condenas: 

 

PRINCIPALES: 

 

1. Ordenar la vinculación de la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, identificada 

con NIT 860027404-1 en virtud de los contratos de seguro previsional suscritos entre dicha entidad 

y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., cuyas vigencias son entre 01 de enero de 

1995 hasta el 31 de diciembre de 2000. 

 

2. Ordenar la vinculación de la Aseguradora SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en virtud de los contratos de seguro previsional suscritos 

entre dicha entidad y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., cuyas vigencias son desde 
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el 1 de enero de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2001 y que luego se prorrogó de común 

acuerdo, para las vigencias de los años 2002, 2003, y 2004. 

 

3. Ordenar la vinculación de la Aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., con Nit. 

860.002.503-2 en virtud de los contratos de seguro previsional suscritos entre dicha entidad y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., cuyas vigencias son entre el año 2005, 2006, 

2007 y 2008. 

 

4. En caso de que se emita una sentencia condenatoria que ordene a mi representada la devolución 

de los conceptos correspondientes a los seguros previsionales por invalidez y sobrevivencia, se 

dispone que las aseguradoras asuman la responsabilidad por dicha restitución. 

 

SUBSIDIARIAS: 

 

5. De manera subsidiaria, en el supuesto que se declare la ineficacia del traslado de régimen, se 

declare que los mismos efectos sufre el contrato de seguro previsional suscrito entre 

COLFONDOS S.A. y las llamadas en garantía para el caso del afiliado demandante. 

 

6. Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a las llamadas en garantía a retornar 

los conceptos de los seguros previsionales por los riesgos de invalidez y sobrevivencia que 

recibieron con ocasión de la afiliación del demandante. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los preceptos legales establecidos en los artículos 64, 65 y 66 

del Código General del Proceso, los cuales disponen: 

 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 

total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 

contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se 

llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás 

normas aplicables. 

 

El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 
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ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. 

Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 

ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 

anterior. 

 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y 

acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 

partes. 

 

Considerando el marco legal mencionado, se establece que cualquier persona que tenga un derecho 

legal o contractual para exigir a un tercero, en caso de una condena, que asuma los pagos resultantes 

de dicha sentencia, puede realizar un llamamiento en garantía. Esto se aplica en el presente caso en 

relación con el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. La tasa de cotización continuará en el 

13.5%* del ingreso base de cotización. 

 

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización 

se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% 

restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de 

administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 

 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se 

destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de 

cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de 

administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 

sobrevivientes. (…)” (Subraya fuera del texto). 

 

En consonancia con el precepto mencionado es evidente que estos descuentos operan en ambos 

regímenes pensionales. 
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Ante las condenas que puedan surgir al declararse la ineficacia de la afiliación, y con el objetivo de 

evitar que los seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia sean asumidos por la presente AFP, 

es esencial que las llamadas en garantía los reintegre. Esto se debe a las siguientes consecuencias 

del traslado: 

 

(i) El derecho a estos seguros se generó simplemente por la cobertura en el sistema durante el período 

en que la demandante estuvo afiliada a COLFONDOS S.A. Estos recursos se destinan al cubrimiento 

de tales contingencias, y, como cualquier seguro, al ser exigible la obligación, se debe cumplir con las 

prestaciones económicas correspondientes, siempre que existan las causas que originaron este 

derecho (contrato de vinculación al fondo de pensiones obligatorias). 

 

(ii) Dado que estos fondos están en poder de la aseguradora, esta es la entidad responsable de la 

devolución de dichos recursos. Esto se basa en que la AFP no administra ni posee estos fondos, ya 

que de lo contrario se daría lugar a la teoría del enriquecimiento sin causa por parte de la llamada en 

garantía. En este caso, ya no existe un vínculo jurídico entre las partes, es decir, el contrato de 

vinculación nunca llegó a establecerse legalmente. Por lo tanto, lógicamente no debería haber existido 

cobertura para los riesgos de invalidez y sobrevivencia a favor del demandante. 

 

 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

La competencia general de los Jueces de la Jurisdicción Laboral y de Seguridad Social está 

establecida en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social. Es el numeral 

cuarto de dicha codificación se define la competencia en asuntos relacionados con la seguridad social, 

de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce de: (…) 

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos.” 

 

Con base en esta norma el Despacho es competente para conceder de la presente controversia, así 

como del llamamiento en garantía.  
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En cuanto a la cuantía, esta será la misma que la de la demanda principal. Por consiguiente, en este 

caso, el Despacho es competente para su tramitación dentro del mismo proceso. 

 

 

VII. PRUEBAS 

 

PRUEBAS QUE SE APORTAN 

 

1. Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 0209000001-

1 con la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, cuyas vigencias son entre 01 

de enero de 1995 hasta el 31 de diciembre de 2000. suscrita entre mi representada y el 

llamado en garantía.  

 

2. Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No 061, suscrita 

entre mi representada y SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

3. Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 5030- 

0000002-01, con sus prorrogas 02-03-04, y la No. 6000-0000015-01 y 02, No. 6000- 0000018-

01 y 02, suscrita entre mi representada y SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

a) Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. 

b) Certificado de existencia y representación legal SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

c) Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

d) Los mencionados en el acápite de pruebas.  

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

LA DEMANDADA: Las recibirá en la calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá D.C., correo 

electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co.    

 

DEL SUSCRITO APODERADO: Las notificaciones las recibo en mi domicilio profesional ubicado en 

Cr 11 No. 93 53 Of. 101 en la ciudad de Bogotá y correo electrónico gerencia@realcontract.com.co. 
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LLAMADAS EN GARANTÍA:  

 

- ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A: Carrera 13 A No. 29-24 de la ciudad 

de Bogotá. y al correo de notificaciones electrónicas notificacionesjudiciales@allianz.co  

- SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.: 

Carrera 13 A No. 29-24 de la ciudad de Bogotá. y al correo de notificaciones electrónicas 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. 

- SEGUROS BOLÍVAR S.A.: Av. Dorado No. 68B – 31, Bogotá y al correo de notificaciones 

electrónicas notificaciones@segurosbolivar.com. 

 

Respetuosamente, 

NESTOR EDUARDO PANTOJA GOMEZ 

C.C. No. 1.085.288.587  

T.P. No. 285.871 del C.S. de la J. 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de octubre de 2023 Hora: 08:07:15
Recibo No. AB23760658

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B237606587DA6E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ALLIANZ COLOMBIA S A                             
Nit:                 860002519 1                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00015520 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B237606587DA6E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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CONSTITUCIÓN
 
Por  E.  P.  No.  2194 Notaría 2 de Bogotá, del 28 de octubre de 1874,
inscrita  el  8  de noviembre de 1983 bajo el No. 142013 del libro IX,
se  constituyó  la  sociedad comercial denominada: COMPAÑIA COLOMBIANA
DE SEGUROS S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 4184 del 30 de diciembre de 1997, Notaría
07  de Santa Fe de Bogotá, inscrita el 30 de diciembre de 1997 bajo el
No.  616398  del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de COMPAÑIA
COLOMBIANA  DE  SEGUROS  S  A,  por  el  de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION COLSEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1251 del 14 de julio de 2000 de la Notaría
7  de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 25 de julio de 2000 bajo el
No.  738002  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia absorbió
mediante  fusión  a  las  sociedades:  INVERSIONES COLSEGUROS S.A. Y a
INVERSIONES LA NACIONAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del 26
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  28  de  marzo  de 2012 bajo el No.
01620385  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE  INVERSION  COLSEGUROS  S.A., por el de:
ALLIANZ COLOMBIA S A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 4315 del 12 de agosto de 2016, inscrito el 23 de
agosto  de  2016  bajo  el  No.  00155706 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Medellín,  comunicó  que en el
proceso  verbal  No.  20  16-00576-00  de: María Rubiela, Luz Mariela,
Amparo  Del Socorro, Blanca Cecilia López Sánchez, Yamile López, María
Carolina  y  Yojana  Andrea  López Hurtado y Luz Marina López, contra:
sociedades  LINDE COLOMBIA S.A. y ALLIANZ COLOMBIA S.A., se decretó la
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inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2999.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tiene  por  objeto:  A)  La constitución de sociedades o
empresas  cualquiera  sea  su  naturaleza  u objeto o la vinculación a
ellas,  mediante  la  adquisición  o suscripción de acciones, partes o
cuotas  de  interés social o haciendo aportes de cualquier especie. B)
La   adquisición,   posesión   y   explotación  de  patentes,  nombres
comerciales,   marcas,   secretos   industriales,  licencias  u  otros
derechos  constitutivos  de  propiedad  industrial; la concesión de su
explotación  a  terceros,  así como la adquisición de concesiones para
su  explotación.  C)  La  inversión  en bienes muebles e inmuebles, su
venta,   permuta,   gravámenes,   arrendamientos   y   en  general  la
negociación  de  los mismos; y respecto de los inmuebles, la promoción
o  ejecución  de todos los negocios relacionados con finca raíz, tales
como,  urbanización,  parcelación  y constitución de edificaciones. D)
Invertir  sus  fondos  o  disponibilidades,  en  activos financieros o
valores  mobiliarios  tales  como  títulos  emitidos por instituciones
financieras   o  entidades  públicas,  cedulas  hipotecarias,  títulos
valores,  bonos,  así  como su negociación, venta, permuta o gravamen.
E)  Efectuar  cualesquiera  operaciones de crédito relacionadas con la
adquisición  o  venta  de  bienes  muebles  o  inmuebles.  F) Efectuar
operaciones  activas  de  crédito  a terceros con el fin de cubrir sus
necesidades  de consumo, especialmente en lo que se refiere al pago de
primas  de  pólizas  de  seguros  emitidas  a  favor  de estos por las
compañías  aseguradoras  del  grupo Colseguros legalmente establecidas
en  Colombia.  G)  Prestar  servicios  de  outsourcing  empresarial  a
terceros.  En  desarrollo  de  su  objeto  la sociedad podrá adquirir,
arrendar,  gravar,  prestar  y  enajenar  bienes  muebles e inmuebles,
administrarlos,  darlos  o  tomarlos  en  administración  o  arriendo,
negociar   títulos   valores;   celebrar,   en  calidad  de  mutuante,
operaciones  de  mutuo  con  personas naturales o jurídicas, con o sin
interés;  constituir  cauciones reales o personales en garantía de las
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obligaciones  que  contraiga la sociedad, sus accionistas o sociedades
o  empresas  en as que tenga interés; formar parte de otras sociedades
o  empresas cuyo objeto social este directamente relacionado con el de
la  sociedad, mediante a adquisición o suscripción de acciones, partes
o  cuotas  de  interés  socia o haciendo aportes de cualquier especie,
incorporar  otras sociedades o fusionarse con ellas; comprar y vender,
importar   y   exportar   cualquier   clase  de  bienes,  artículos  o
mercaderías  relacionados con los negocios principales, y, en general,
ejecutar,  desarrollar  y  llevar  a  término  todos  aquellos actos o
contratos  relacionados directamente con los que constituyan su objeto
social.   Así   mismo,  la  sociedad  podrá  promover  investigaciones
científicas  o  tecnológicas  tendientes  a  buscar  nuevas  y mejores
aplicaciones  dentro  de  su  campo  ya sea directamente o a través de
entidades   especializadas,   o   de  donaciones  o  contribuciones  a
entidades científicas, culturales o de desarrollo social del país.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $192.500.000.000,00
No. de acciones    : 38.500.000.000,00
Valor nominal      : $5,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $72.490.740.275,00
No. de acciones    : 14.498.148.055,00
Valor nominal      : $5,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $72.490.740.275,00
No. de acciones    : 14.498.148.055,00
Valor nominal      : $5,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  Presidente.  El  Presidente es Representante
Legal  de  la  sociedad  y  tendrá  a  su cargo la suprema dirección y
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administración  de  los  negocios,  dentro  de las atribuciones que le
concedan  los  estatutos  y los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  Accionistas  y  de la Junta Directiva. La sociedad tendrá
los  vicepresidentes  que la Junta Directiva determine nombrar nombrar
y  un  Gerente Jurídico. Estos funcionarios son también representantes
legales  de  la  sociedad.  La  sociedad tendrá un Secretario que será
elegido  por  la Junta Directiva. El Secretario ejercerá las funciones
de  secretario  de  la  Asamblea  General  De Accionistas, de la Junta
Directiva  y de la presidencia de la compañía. Este funcionario tendrá
igualmente representación legal de la sociedad.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  Presidente:  A)  Ejecutar  y  hacer  ejecutar las
resoluciones  de  la  Asamblea  General  De  Accionistas y de la Junta
Directiva;   B)  Celebrar  todos  los  contratos  referentes  al  giro
ordinario  de  los  negocios  de  la  sociedad  y  presentar  ofertas,
directamente  o  por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas
o  privadas,  cualquiera  que  sea  el  objeto y la cuantía de ellas y
suscribir  los  contratos  que  de  ellas  se  deriven;  C) Examinar y
revisar   los  estados  financieros  de  la  sociedad.  D)  Constituir
mandatarios  o  apoderados que representen a la sociedad y transigir o
conciliar  cualquier  litigio  que  tenga  la  sociedad  o someterlo a
arbitramento;  E)  Presentar  a  la Junta Directiva en tiempo oportuno
los   estados   financieros   de   propósito  general  individuales  y
consolidados,   con   sus   notas,  cortados  al  fin  del  respectivo
ejercicio,  junto con los documentos que señale la ley y el informe de
gestión,  así  como  el  especial  cuando se de la configuración de un
grupo  empresarial,  todo  lo cual se presentara a la Asamblea General
De  Accionistas;  F) Formular el reglamento interno de la sociedad; G)
Vigilar   la   marcha   de  la  sociedad,  cuidando,  en  general,  su
administración;  H)  Someter a la aprobación de la Junta Directiva las
cuentas,  balances  presupuestos  de  gastos y demás asuntos sobre los
cuales  aquella  deba  resolver;  I)  Cuidar  que  todos  los  valores
pertenecientes  a  la  sociedad  y  los que esta tenga en custodia, se
mantengan  con  las  debidas  seguridades;  J)  Determinar  los gastos
extraordinarios  que  demande  el  servicio  de  la  sociedad;  si  la
operación  supera  el  equivalente a un millón de Euros (1.000.000) es
necesaria  la  previa  aprobación  por parte de la Junta Directiva. K)
Nombrar,  cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones
que  juzgue  convenientes,  todos los funcionarios que sean necesarios
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para  la  buena  marcha  de  la  sociedad,  cuyo  nombramiento no este
atribuido   a  la  Asamblea  General  De  Accionistas  o  a  la  Junta
Directiva,  y  concederles  licencias  para separarse temporalmente de
sus  cargos.  Así  mismo  podrá  removerlos  en  cualquier  tiempo; L)
Señalar  los  sueldos que deban percibir los empleados de la sociedad,
o   determinar   normas   de  carácter  general  para  la  fijación  y
modificación  de  tales  sueldos;  M)  Otorgar  préstamos con garantía
hipotecaria  o  prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean
muebles  o  inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas
o  hipotecas  sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos;  si la operación supera el equivalente a ocho millones de
euros  (8.000.000)  es  necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta  Directiva.  N)  Constituir  cauciones  reales  o personales, en
garantía   de   las   obligaciones  que  contraiga  la  sociedad,  sus
accionistas  o  las sociedades o empresas en las que tenga interés; si
la  operación  supera  el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000)  es  necesaria  la previa aprobación por parte de la Junta
Directiva.  O)  Fijar,  teniendo en cuenta los resultados obtenidos en
cada   ejercicio,   las   primas,   bonificaciones  o  gratificaciones
voluntarias  que  deban  concederse  a  los  empleados de la sociedad,
tanto  de  la oficina principal, como de las sucursales y agencias; P)
Autorizar  y  fijar  las  condiciones  para tomar dinero a interés con
destino  al  desarrollo  de  los  negocios  sociales;  si la operación
supera  el  equivalente  a  ocho  millones  de Euros (8.000.000.00) es
necesaria  la  previa  aprobación  por parte de la Junta Directiva; Q)
Delegar,  en  todo o en parte, estas funciones, en los Vicepresidentes
de  la  sociedad;  R)  Cumplir  las  demás funciones que le señalen la
Asamblea  General  De  Accionistas  o la Junta Directiva, y las que le
correspondan  por  naturaleza de su cargo; Parágrafo: Al igual que los
demás  administradores,  deberá  rendir  cuentas  comprobadas  de  sus
gestión  en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando
se  las  exija el órgano que sea competente para ello y dentro del mes
siguiente  a  la  fecha  en  la  cual  se retire de su cargo. Para tal
efecto  se presentaran los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe de gestión. Funciones de los Vicepresidentes y
el  Gerente Jurídico: Los Vicepresidentes y el Gerente Jurídico tienen
las   mismas   facultades   previstas  para  el  Presidente  en  estos
estatutos,  así  como  las funciones especiales que les sean señaladas
por  el  Presidente. En caso de falta accidental del Presidente, y sin
perjuicio  de  las  demás  atribuciones  y  los deberes que tienen los
Vicepresidentes  y  el  Gerente Jurídico al ser representantes legales
de  la  sociedad,  cualquiera  de  éstos  podrá realizar las funciones
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propias del Presidente, previstas en estos estatutos.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  3799  del 4 de septiembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2017 con el
No. 02259733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
 
Por  Acta  No.  3774  del  29  de octubre de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2013 con el
No. 01785463 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Margarita  Maria  Lopez   C.C. No. 39785345         
                  Ramirez                                             
 
Por  Acta  No.  3802  del  31  de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2018 con el No.
02293346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
 
Por  Acta  No.  3745  del  18  de  junio  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2009 con el
No. 01337810 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Luz Marina Falla Aaron    C.C. No. 36161591         
De                                                                    
Distribucion  Y                                                       
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Ventas                                                                
 
Por  Acta  No.  3826  del  29  de abril de 2021 de la Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Julio de 2021 con el No.
02727918  del  Libro IX, se removió del cargo a Luz Marina Falla Aarón
y se dejó vacante el cargo.                                           
 
Por  Acta  No.  3813  del  25  de febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2019 con el
No. 02501555 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
Por  Acta  No.  3793  del  31  de  agosto de 2016, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2016 con el
No. 02143662 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Nidia  Alexandra Rangel   C.C. No. 52268421         
De Operaciones    Rocha                                               
 
Por Acta No. 3825 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No. 02703006
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Juridico                                                              
 
Por  Acta  No.  3802  del  31  de octubre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2017 con el
No. 02284577 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
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Por Acta No. 3825 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de mayo de 2021 con el No. 02703006
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Secretario        Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
Segundo Renglon   Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           
Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
Segundo Renglon   Francisco    De    Asis   C.E. No. 934315           
                  Contreras Tamayo                                    
Tercer Renglon    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
Cuarto Renglon    Santiago Sanin Franco     C.C. No. 80808324         
Quinto Renglon    James   Alvaro  Valdiri   C.C. No. 19413234         
                  Reyes                                               
 
Por  Acta  No.  0000255  del  28  de  marzo  de  2008,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de octubre de
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2008 con el No. 01251126 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    James   Alvaro  Valdiri   C.C. No. 19413234         
                  Reyes                                               
 
Por  Acta No. 268 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2015 con el No.
02012410 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934         
                  Cifuentes                                           
 
Por  Acta  No.  274  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263803 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041         
                  Colmenares Spence                                   
 
Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333867 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Luisa  Fernanda  Robayo   C.C. No. 52251473         
                  Castellanos                                         
 
Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333871 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595         
 
Por  Acta No. 276 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499330 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
Por  Acta No. 279 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No.
02708203 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Santiago Sanin Franco     C.C. No. 80808324         
 
Por  Acta No. 281 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022 con el No.
02871709 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Francisco    De    Asis   C.E. No. 934315           
                  Contreras Tamayo                                    
 
Por  Acta No. 283 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2023 con el No.
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03007787 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 274 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2018 con el No.
02335640 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado del 1 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2021 con el
No. 02768439 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria  Veronica  Zuleta   C.C.   No.  52902771  T.P.
Principal         Sandoval                  No. 287571-T              
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2021 con el No.
02668498 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cecilia  Andrea  Moreno   C.C.  No.  1019103394 T.P.
Suplente          Vega                      No. 257395-T              
 
 

PODERES
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Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el   No.  14514  del  libro  V,  compareció  Belén  Azpuruade  Mattar,
identificada  con Cedula de extranjería No.324.238, en su condición de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Andrés
Vargas  Vargas,  identificado  con la Cedula de ciudadanía No. 79.687.
849  de  Bogotá D. C. Y con tarjeta profesional de abogado No. 111.896
del  CS de la J; para ejecutar los siguientes actos: A)Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden nacional, departamental o municipal. C) Atenderlos
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  F)  Realizarlas gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la 23
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  29 de diciembre de 2008 bajo los Nos.
014984,  014985,  014987,014988, 14989, 14990, 14991, 14993, del libro
V,  compareció  Belén  Azpurua  De  Mattar, identificado con cedula de
extranjería  No. 324. 238 que obrando en su condición de Representante
Legal  de  la  sociedad de la referencia otorga poder general a: María
Elvira  Bossa  Madrid,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
51.560.200  y  con  tarjeta profesional de abogada No. 35. 785; Servio
Tulio  Caicedo  Velasco,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No.
19.381.908  y  con  tarjeta profesional de abogado 36.089; Hugo Moreno
Echeverri,  identificado con cedula de ciudadanía No. 19.345.876 y con
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 56.799, Milciades Alberto Novoa
Villamil,  identificado  con  Cedula de ciudadanía No. 6.768.409 y con
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  55.201,  Luis  Fernando  Novoa
Villamil,  identificado  con  Cedula de ciudadanía No. 6.759.141 y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 23.174; Eidelman Javier González
Sánchez,  identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 7.170.035 y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 108. 916; Lidia Mireya Pilonieta
Rueda,  identificado  con  Cedula  de  ciudadanía No. 41.490.054 y con
tarjeta  profesional  de  abogada  No. 15. 820; Fernando Amador Rosas,
identificado  con  Cedula  de  ciudadanía  No. 19.074.154 y tarjeta de
profesional   de   abogado   No.   15.818,   para   que  en  nombre  y
representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los siguientes
actos:   A)   Representar  con  amplias  facultades  a  las  referidas
sociedades  en  toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo tipo incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de justicia, consejo de
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estado,   bien   sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,
coadyuvantes  u  opositores,  B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación   y  reconsideración  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley,  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias y diligencias judiciales administrativas, asistir
a  todo  tipo  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017005   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con Cedula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
Representante  Legal  de  las  sociedades aseguradora COLSEGUROS S.A.,
aseguradora   de  vida  COLSEGUROS  S.A.,  y  compañía  colombiana  de
inversión   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general a Ricardo Vélez Ochoa, identificado
con  la  Cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042  de Bogotá D.C. Y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
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fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  adyuvantes  u  opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el No.
00023733  del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo identificada
con  Cedula  de  ciudadanía  No. 52.690.447 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  ALLIANZ  COLOMBIA  S.A.,  por  medio  de  la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Ludy Giomar
Escalante  Mendoza  identificada  con cedula ciudadanía No. 51.937.308
de  Bogotá  D.C.,  y  la tarjeta profesional de abogado número 76.632,
expedida  por  el  consejo  superior  de  la  judicatura, para que, en
nombre  y  representación  de  cada una de las sociedades poderdantes,
ejecute  los siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a
 

Página 16 de 26



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de octubre de 2023 Hora: 08:07:15
Recibo No. AB23760658

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B237606587DA6E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  cualquier clase, la corte
constitucional,  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  la  corte
suprema  de justicia y el consejo de estado, bien sea como demandante,
demandada,  litisconsorte,  coadyuvante  u opositora; B) Representar a
la  sociedad  poderdante,  con  amplias  facultades,  en toda clase de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental,  municipal  o del distrito capital de
Bogotá  y  ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de   Bogotá;   C)   Atender   los   requerimientos   y  notificaciones
provenientes  de  la  dirección de impuestos y aduanas nacionales o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración, e interponer, en nombre y representación de la
sociedad  poderdante,  los recursos ordinarios, tales como reposición,
apelación  y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios
conferidos  por  la  ley;  d)  realizar  las  gestiones siguientes con
amplias  facultades  de  representación:  Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del  orden  nacional, departamental; municipal o del distrito capital,
de  Bogotá  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos órdenes;
descorrer  traslados;  interponer  y sustentar recursos, ordinarios y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la  sociedad poderdante; e) otorgar poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045673 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Miguel Arturo
Garcia   Sandoval   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
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departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional, departamental y municipal.
 
Por  Escritura Pública No. 0624 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050153 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general   a  Lady  Dayana  Díaz  Cupitra
identificada  con  la  cédula de ciudadanía NO. 52.750.797 para que en
nombre  y representación de la sociedades realice los siguientes actos
(A)    Firme    declaraciones    tributarias   del   orden   nacional,
departamental,  y municipal. (B) atienda y firme los requerimientos de
la  administración tributaria nacional, departamental y municipal; (C)
solicite   devoluciones  y/o  compensaciones  de  saldos  a  favor  en
impuestos  de  las  compañías.  (D)  solicite  estados  de cuenta a la
administración  tributaria  nacional,  departamental  y  municipal (F)
firme  los  demás  documentos  requeridos  para el cumplimiento de las
responsabilidades    tributarias    formales   del   orden   nacional,
departamental y municipal.
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      32       14-   I-1970  10 BOGOTA      9-  II-1970 NO.41.816
    2933       25- VII-1972  10 BOGOTA      5- XII-1972 NO. 6.304
    3398       27- VII-1971  10 BOGOTA     11-VIII-1971 NO.44.722
    3968       27-VIII-1973  10 BOGOTA     13- XII-1973 NO.13.882
     755        8- III-1975  10 BOGOTA     21-   V-1975 NO.26.691
    1406       10-  IV-1979  10 BOGOTA     27-  IV-1979 NO.69.983
     692       23- III-1983  10 BOGOTA      5-   V-1983 NO.132286
    1594       24-VI-1983    10 BOGOTA     26-VII-1983 NO.137163
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    1025       27-  IV-1983  10 BOGOTA     11-   V-1984 NO.151409
    1213       10-   V-1984  10 BOGOTA     15-   V-1984 NO.151542
    1.844      8- IV  -1986  1A.BOGOTA     15-  IV-1986 NO.188417
    2.741      11-V--  1987  29 BOGOTA     28--V---1987 NO.212175
    3.294      27- IV -1989  29 BOGOTA     24- V  -1989 NO.265461
    4.758      16- VI -1989  29 BOGOTA     23-VI  -1989 NO.268131
    3.492      21- V  -1991  29 BOGOTA      4-VI  -1991 NO.328216
   10.181      27- X  -1992  29 STAFE BTA  29-X-   1992 NO.384114
    2.579      28-III -1994  29 STAFE BTA   8-IV  -1994 NO.443269
   11.560       1-XII -1994  29 STAFE BTA   5-XII -1994 NO.472626
    3.722       5-IV  -1995  29 STAFE BTA   10-V  -1995 NO.491872
    6.112      26-VI---1996  29 STAFE BTA   02-VII-1996 NO.544034
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002282 del 11 de marzo    00591398  del  3  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001648 del 1 de julio    00604744  del  2  de octubre de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004018  del  16  de    00615753  del  24  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004184  del  30  de    00616398  del  30  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002853 del 8 de julio    00643072  del  27  de  julio de
de  1998 de la Notaría 35 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001235  del  19  de    00672452  del  17  de  marzo de
febrero  de  1999  de la Notaría 29    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0001235  del  19  de    00672518  del  17  de  marzo de
febrero  de  1999  de la Notaría 29    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0003399 del 18 de mayo    00681006  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001963  del  16  de    00696532  del  17 de septiembre
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septiembre  de 1999 de la Notaría 7    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  del  28  de octubre de    00703802  del  12  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX           
E.  P. No. 0000758 del 8 de mayo de    00733786  del  20  de  junio de
2000  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001251 del 14 de julio    00738002  del  25  de  julio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002310  del  23  de    00757156  del  20  de diciembre
noviembre  de  2000 de la Notaría 7    de 2000 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000SIN  del 5 de    00760026  del  10  de  enero de
enero de 2001 de la Revisor Fiscal     2001 del Libro IX              
E.  P. No. 0007676 del 2 de octubre    00799516  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0009961  del  23  de    00803567  del  26  de noviembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008963  del  4  de    00845279  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0001467  del  13  de    00868322  del  27 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 29    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0005560 del 14 de mayo    00881606  del  27  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000159 del 13 de enero    00916313  del  22  de  enero de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002860 del 16 de marzo    00926396  del  24  de  marzo de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004 del Libro IX              
Accionistas de Bogotá D.C.         
E.  P.  No.  0005463 del 14 de mayo    00960120  del 2 de noviembre de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0013503  del  28  de    00960107  del 2 de noviembre de
octubre  de  2004  de la Notaría 29    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
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E.  P. No. 0001622 del 3 de mayo de    00994286  del  2  de  junio  de
2005  de  la  Notaría  31 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0005241  del  16  de    01094313  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2006 de la Notaría 31    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Acta  No.  3744  del 27 de abril de    01335990  del  23 de octubre de
2009 de la Junta Directiva             2009 del Libro IX              
Acta  No.  3747 del 7 de octubre de    01346282  del  10  de diciembre
2009 de la Junta Directiva             de 2009 del Libro IX           
Acta  No.  3747 del 7 de octubre de    01346284  del  10  de diciembre
2009 de la Junta Directiva             de 2009 del Libro IX           
E.  P.  No.  757 del 26 de marzo de    01620385  del  28  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  3764  del 27 de junio de    01650995  del  17  de  julio de
2012 de la Junta Directiva             2012 del Libro IX              
E.  P.  No. 1844 del 23 de julio de    01655393  del  1  de  agosto de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  3798 del 1 de septiembre    02267781  del  13 de octubre de
de 2017 de la Junta Directiva          2017 del Libro IX              
Acta  No.  3799 del 1 de septiembre    02284530  del  14  de diciembre
de 2017 de la Junta Directiva          de 2017 del Libro IX           
E.  P.  No.  460  del  5 de mayo de    02573196  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el número 00711545 del libro IX, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  ALLIANZ  COLOMBIA  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ALLIANZ INVERSIONES S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
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- ALLIANZ SEGUROS SA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
- COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIO AUTOMOTRIZ S A COLSERAUTO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No Reportó                                           
 
Por  Documento  Privado  No.  00(000)  del  21  de  febrero de 2007 de
Representación  Legal,  inscrito el 22 de marzo de 2007 bajo el número
01118191 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de grupo empresarial por parte de la sociedad matríz: ALLIANZ COLOMBIA
S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ COLSERAUTO LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  del 21 de septiembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  22 de septiembre de 2017 bajo el número 02261629
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la sociedad matríz: ALLIANZ COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALLIANZ SAS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-12-16
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del  25  de  octubre  de  1999 de Empresario,
inscrito  el 23 de diciembre de 2004 bajo el número 00968617 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- A G F INTERNATIONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  10 de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  29  de enero de 2009 bajo el número 01271451 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
 

Página 22 de 26



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de octubre de 2023 Hora: 08:07:15
Recibo No. AB23760658

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B237606587DA6E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

sociedad de la referencia.
 
 
             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de grupo empresarial, inscrita el 29 de enero
de  2009  bajo  el  número  01271451  del  libro IX y aclarada bajo el
registro  No.  1298773  del  libro  IX  del  20 de mayo de 2009, en el
sentido  de  indicar  que  se  configuró a partir del 25 de octubre de
1999.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.3352   del   16   de   junio   de  1.986  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 20 de junio de 1.986, bajo el
No.   192.341   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
Por   Resolución   No.1449   del   20   de   abril   de  1.987  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 27 de abril de 1.987, bajo el
No.   210.021   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente    convertibles    en    acciones    por   valor   de
$362'000.000.00.
 
Por  Resolución No. 182 del 6 de junio de 1987 de la comisión nacional
de  valores,  inscrita el 28 de agosto de 1990, bajo el No. 302923 del
libro  IX, fue nombrado como representante de los futuros tenedores de
bonos  que  emitirá  la  sociedad  según Resolución No. 1449 del 20 de
abril  de  1.987  de  la Superintendencia Bancaria, al BANCO SANTANDER
S.A.
 
Por  Resolución  No.  3058  del  21  de  septiembre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 28 de septiembre de 1.989 bajo
el  No.  276.125  del  libro  IX,se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
Por  Resolución  No.  244  del  18  de  junio  de 1.986 de la comisión
nacional  de  valores,  inscrita  el 24 de agosto de 1.990 bajo el No.
302.653  del  libro  IX,  se designó como representante de los futuros
tenedores de los bonos al BANCO SANTANDER S.A.
 
Por  Resolución  No.452  del  26 de septiembre de 1.989 de la comisión
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nacional  de valores, inscrita el 5 de septiembre de 1.990 bajo el No.
303.777  del  libro  IX,  fue nombrado Como Representante Legal de los
futuros  tenedores de bono que emitirá la sociedad según Res. 3058 del
21 de septiembre de la Superintendencia Bancaria, al BANCO SANTANDER.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7010
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 6.786.065.648.686
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7010
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 18 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A                
Nit:                 860002183 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00010741 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co  
Teléfono comercial 1:               3364677 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá D.C. (6).
 
 
Por  Acta  No.  510  de  la  Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 4196 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá,
del  19 de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de 1997 bajo
el  No.  615361, la sociedad de la referencia se escindió dando origen
a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
 
 
 
 
 
Por  Escritura Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., de 31
de  agosto  de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el
número  1157328 del libro IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad
COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el  30 de julio de 2013 bajo el número
01752763  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación de 3
sociedades en el extranjero.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  8  de  mayo  de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
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TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $11.084.052.876,00
No. de acciones    : 7.479.118,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $11.084.052.876,00
No. de acciones    : 7.479.118,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532         
                  Velasquez                                           
Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012        
                  Fernando                                            
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403        
                  Larru                                               
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641        
                  Granier                                             
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234        
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
Sexto Renglon     Claudia         Liliana   C.C. No. 52260675         
                  Rodriguez Castillo                                  
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         
 
Por  Acta  No. 75 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2022 con el
No. 02892566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
 
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
 
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
 
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         
 
Por  Acta  No.  77  del  30  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de marzo de
2023 con el No. 02949124 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532         
                  Velasquez                                           
 
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403        
                  Larru                                               
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641        
                  Granier                                             
 
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234        
 
Por  Acta  No. 78 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2023 con el No.
02990876 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012        
                  Fernando                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Claudia         Liliana   C.C. No. 52260675         
                  Rodriguez Castillo                                  
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 74 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704948 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2023 con el No.
02992716 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              
 
 

PODERES
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
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de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
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Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1677 del 14 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  23  de  Mayo  de 2023, con el No. 00049961 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ronald  Elías  Tellez  Navarro,
identificado  con  cedula de ciudadanía No. 80.243.148 de Bogotá, para
que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute los
siguientes  actos:  I) Objetar o declinar las reclamaciones ejecutadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  siniestros, y (II) firmar finiquitos,
actas  de  conciliación  de  facturación  y  transacciones.  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado,  es
insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no
sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley
establece para su terminación.
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Por  Escritura Pública No. 2573 del 25 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 6
de  Junio  de  2023,  con  el  No.  00050057  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a Natalia Villada Rojas identificada
con  cédula  de  ciudadanía No. 1.086.922.093, a Karen Elizabeth Arias
García,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.032.385.237, y a
Ana  Maria  Velásquez  Quintero  identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.024.512.856, para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada   ejecute  los  siguientes  actos:  a)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar y b) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal.  Segundo:  El poder conferido
mediante el presente documento a las apoderadas es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2942 del 5de junio de 2023, otorgada en la
Notaría  27 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 9
de  Junio  de  2023,  con  el  No.  00050101  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  Rosana  Mercedes  Diaz Franco,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.439.842, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales con facultades para conciliar únicamente
en  la jurisdicción laboral y b) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  en  procesos  de jurisdicción
laboral.  Segundo: El poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3224 del 15 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Junio de 2023, con el No. 00050238 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con cedula de ciudadanía número 1.018.430.601 de Bogotá,
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute los siguientes actos: a) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
Salud,  y b) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado,  es  insustituible. Se entenderá vigente este poder general
en  tanto no sea revocado expresamente o no se den las causales que la
ley establece para su terminación.
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Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
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nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
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2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX              
32 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
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2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX           
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
   **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
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MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.   
Matrícula No.:              00327121
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Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pl 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO                         
Matrícula No.:              00490483
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P3                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA        
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cr 15 # 104 - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC                                      
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 77 A # 84 - 55                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES                        
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cra 15 # 104 -33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE                               
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 No. 106 - 62 Lc 106 30             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104                               
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cra 15 # 104 - 33                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 814.250.769.142
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

Página 18 de 20



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 7 de julio de 2023 Hora: 08:51:41
Recibo No. AB23380954

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23380954947ED

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 12 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  30  de  junio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A. TAMBIEN PODRA
                     GIRAR BAJO LA DENOMINACION SEGUROS BOLIVAR S A   
Nit:                 860002503 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00019486 
Fecha de matrícula:   2 de mayo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Av El Doraro No 68 B 31 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono comercial 1:               3410077 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Av El Dorado No 68 B 31
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1:           3410077 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia: Bogotá (6).
 
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83959 del libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo
el  nombre  de  sucursal  CORREDORES  SANTAFÉ  DE  BOGOTÁ  COMPAÑIA DE
SEGUROS BOLIVAR.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de 1998 bajo el No. 83977 del libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo
el  nombre  de sucursal COMERCIAL REGIONAL NORTE CHAPINERO COMPAÑIA DE
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de
agosto  de  1998 bajo el No. 83972 el libro VI, se decretó la apertura
de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girara bajo
el nombre de sucursal BOGOTA CENTRO COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
 
Por  Acta  No. 1275 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2008,
inscrito  el  24 de abril de 2009 bajo el No. 00176852 el libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
la  cual  girará  bajo  el  nombre  de  OFICINA  NUEVA BOGOTA CENTRO -
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 07 de Bogotá D.C. del 12
de  abril  de  2004,  inscrita  el  11  de mayo de 2004 bajo el número
933674  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por el de: COMPAÑIA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A.,  también  podrá  girar  bajo  la  denominación  SEGUROS
BOLIVAR S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3274 de la Notaría 07, del 20 de diciembre
de  2007,  inscrita el 21 de diciembre de 2007 bajo el No. 1179386 del
libro  IX, la sociedad de la referencia se escinde transfiriendo parte
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de  su  patrimonio  a  la  sociedad  INVERSORA  BOLIVAR  S  A.  que se
constituye.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1855 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2019,  inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el
número   02521091   del   libro  IX,  La  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  mediante  adquisición  con  fines  de absorción (fusión)
absorbe a LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA que se disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0157  del  01  de febrero de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.  66001400300220200049100  de  Luz  Alba  Marín Bueno CC. 30384366,
Contra:  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 3 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187391
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 2.651 del 15 de diciembre de 2021, el Juzgado 35
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Diciembre de 2021
con  el  No.  00193988  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual No.11001400303520210078300 de
Marybel  Martinez  Peña  CC.  52.211.391  Contra:  HOLCIM COLOMBIA SA,
COMPAÑIA   DE   SEGUROS   BOLIVAR  SA,  UNION  AUTOMOTORA  DE  URBANOS
ESPECIALES  UNITURS:  SIGLA  LINEAS  UNITURS  SAS, Carlos Arturo Ávila
Bautista, Carlos Julio Ávila Cuervo y Jorge Armando Ruedacabezas.
 
Mediante  Oficio  No.  0019  del 31 de enero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún (Cordoba), inscrito el 8 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195383  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00009-00
de  Carmen  Alicia  Sánchez  Peñate  CC.  63.356.669  y otros, Contra:
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0117 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197030  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00048-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez  Calderón  C.C. 1105672849, Contra: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR
S.A. NIT 860002503-2, BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7.
 
Mediante  Oficio  No. 545 del 12 de agosto de 2022, el Juzgado Primero
Civil  Del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  6 de Septiembre de 2022 con el No. 00199496 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00055-00  de  Rafael  Antonio  Gallego  Martínez
contra:  Carlos  Leonardo  Reyes  Villanueva  C.C. 1.057.892.963, Juan
Pablo   Reyes   Paez  C.C.  4.223.625  y  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.  NIT.
860.002.503-2
 
Mediante  Oficio  No.  2806  del 16 de diciembre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), inscrito el 23 de Diciembre de
2022  con  el No. 00202129 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 73001-40-03-002-2022-00426-00
de  Angela  María  Del Pilar Lastra Fernández C.C. 65.773.862, contra:
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. NIT 860.002.503-2.
 
Mediante  Oficio No. 0600 del 14 de abril de 2023, el Juzgado 16 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito el 27 de
Abril  de  2023  con  el  No.  00206007  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     verbal     -     incumplimiento     de     contrato    No.
05001-40-03-016-2023-0189-00   de   Luz   Dary  Martínez  Guisao  C.C.
43.531.688, contra SEGUROS DE VIDA BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.503-2.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de diciembre de 2039.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
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La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A.  La celebración de contratos de
seguro,  coaseguros  y  reaseguro  de  vida, que podrá versar sobre la
vida  misma  de  las  personas  o  su salud, o celebrar seguros contra
heridas,  incapacidad  o  muerte  causada  en  viaje o provenientes de
accidentes  o contra incapacidad originada por enfermedad, o cualquier
otro  seguro  que se relacione con los ya indicados, o asegurar contra
la  pérdida  o  el  daño  que resulten de la muerte de accidentes o de
heridas  sufridas por empleados, obreros u otras personas cuando hayan
de   originar   responsabilidad   para   el  asegurado,  así  como  la
explotación  de  los  ramos  de  seguros  relacionados  con  seguridad
social;  B.  La  celebración  y  ejecución en general de toda clase de
contratos  de  seguro,  coaseguro, reaseguro, indemnización o garantía
permitidos  por  las  leyes  de  Colombia,  o de las de cualquier otro
país,  donde  establezca  domicilio, sucursal o agencias; C. Contratar
con  cualquier  persona  la acumulación, provisión y el pago de fondos
de  amortización,  redención,  depreciación,  renovación,  dotación  u
otros  fondos  especiales, ya sea mediante la entrega de una suma fija
o  de una prima anual o de otra manera y en los términos y condiciones
que  se  convengan  en  cada  caso  o  se determinen en reglamentos de
carácter  general;  D.  Adquirir,  reunir,  cancelar  o  extinguir  en
cualquiera  forma,  cualquier  póliza,  contrato  de  garantía  u otro
efectuado  por  la  compañía,  o  prestar  dinero sobre los mismos; E.
Otorgar  a  cualquier  categoría  o grupo de personas aseguradas o que
tengan  negocios  con la sociedad cualquier derecho sobre uno o varios
fondos  especiales,  o  reconocerles  derechos  de  participar  en las
utilidades  de  la  compañía,  o en las de cualquier rama o sección de
sus  negocios,  o cualesquiera otra ventaja o privilegio; F. Comprar o
adquirir  a  cualquier  otro  título, o tomar por su cuenta, el todo o
parte  de  los  negocios, propiedades o responsabilidades de cualquier
persona  o  compañía  que  ejecute  operaciones de las que la sociedad
está  autorizada  para llevar a cabo, o que posean bienes convenientes
para   los  fines  que  ella  persigue  G.  Celebrar  convenciones  de
participación  de utilidades, o de cooperación de cualquier naturaleza
con  personas  o  compañías  que  tengan  o  vayan a tener negocios de
aquellos  que  la  sociedad  está  autorizada  para efectuar y tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  dichas compañías, o
financiarlas  o  ayudarlas  en  otra  forma;  H.  Incorporase  en  los
negocios   de   cualquier  compañía  que  persiga  objetos  iguales  o
semejante  a  los  de  la  sociedad,  o  incorporarse en una de dichas
compañías,  o  fusionarse con ellas; I. Adquirir bienes raíces para el
desarrollo  de sus propios negocios y/o para derivar renta de ellos, o
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los  que  le  sean  entregados  en  dación en pago de deudas o los que
adquiera  en  subasta  pública  para hacer efectivas hipotecas u otros
derechos  y adquirir, cuotas proindiviso o usufructos o nuda propiedad
u  otros  derechos  con  el  fin de completar la propiedad plena de un
inmueble,  o de liberarlo de gravámenes o de hacer cualquier operación
que  tienda  a  mejorar  sus  condiciones  y  facilitar  su  posterior
enajenación,  siendo entendido que en operaciones sobre inmuebles solo
empleara  los  fondos  que  legalmente  pueda  destinar  a tal fin; J.
Invertir  sus  fondos  en  los valores especificados por la ley en los
demás  bienes  de  cualquier  naturaleza que legalmente este facultado
para  adquirir;  K.  Prestar  dinero  con  garantía  hipotecaria sobre
bienes  raíces libres de gravámenes situados en Colombia, con garantía
prendaria  o  con  garantía  de  sus  propias pólizas y también en las
demás  formas  y  con  las  condiciones  que  considere  oportuno,  de
conformidad  con las normas que le sean aplicables en el momento de la
celebración  del  respectivo  negocio;  L.  Girar, aceptar, descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, cancelar o pagar letras de
cambio,  cheques,  pagares,  o  cualquier  otro  efecto  de comercio y
aceptarlos  en  pago;  M.  Tomar  dinero  a  interés,  pudiendo dar en
garantía  sus  bienes  de  cualquier naturaleza de conformidad con las
autorizaciones  que imparta la Junta Directiva; N. Ejecutar o celebrar
en  cualquier parte, sea en su propio nombre, o por cuenta de terceros
o  en  participación  con  ellos,  todos  los actos o contratos que de
manera  directa  o  indirecta  se  relacionen  con  los  fines  que la
sociedad   persigue   o   que   puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades,  o  las  de  las empresas en que ella tenga interés o que
hayan  de  producirle  cualquier  ventaja,  con  la sola limitación de
estar  comprendidos dentro del radio de acción que la ley señala a las
compañías  de  seguros;  O. Efectuar donaciones de conformidad con las
directrices  generales  o  particulares  que imparta para el efecto la
Junta  Directiva.  P.  En  general,  desarrollar  todo  aquello que se
relacione  con  su  objeto  social  y  convenga  a  sus  intereses con
compañía  de seguros, con la sola limitación de adaptarse a las normas
legales  vigentes  que  le  sean  aplicables al momento de efectuar la
operación a que haya lugar.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $38.688.000.000,00
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No. de acciones    : 52.000.000,00
Valor nominal      : $744,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $33.068.326.200,00
No. de acciones    : 44.446.675,00
Valor nominal      : $744,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $33.068.326.200,00
No. de acciones    : 44.446.675,00
Valor nominal      : $744,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un presidente que será reemplazado en sus faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales  por  uno  de  los  cinco  (5)
suplentes  quienes  ejercerán  la representación legal de la sociedad,
no   obstante   lo   anterior   la   Junta  Directiva  podrá  designar
representantes  legales para adelantar funciones judiciales, es decir,
para actuar ante las autoridades jurisdiccionales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  1358  del  29  de  abril  de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2017 con el No.
02196187 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Maria  De  Las Mercedes   C.C. No. 39681414         
Suplente    Del   Ibañez Castillo                                     
Representante                                                         
Legal                                                                 
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               
Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 80415869         
Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 79522437         
Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 52410477         
Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 6775573          
                  Vega                                                
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 79244142         
                  Allister                                            
Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 79146887         
Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 51984996         
                  Samper                                              
Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 35469189         
                  Galvis Segura                                       
Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 79782452         
                  Escobar                                             
 
Por  Acta No. 126 del 19 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2021 con el No.
02735583 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 80415869         
 
Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 79522437         
 
Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 52410477         
 
Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 6775573          
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                  Vega                                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 79244142         
                  Allister                                            
 
Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 79146887         
 
Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 51984996         
                  Samper                                              
 
Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 35469189         
                  Galvis Segura                                       
 
Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 79782452         
                  Escobar                                             
 
Por  Acta  No.  127  del  11  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de
2022 con el No. 02797566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998         
                  Uribe                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 104 del 6 de marzo de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2009 con el No.
01292422 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
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Por  Documento Privado del 30 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2022 con el
No. 02904741 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy          Fernanda   C.C.  No.  1018423661 T.P.
Principal         Hernandez Arenas          No. 183118-T              
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2019 con el No.
02445907 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 375 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 22
de  febrero  de  2006,  inscrita  el 22 de febrero de 2006 bajo el No.
10369  del  libro  V, y ampliada mediante escritura pública No. 309 de
la  Notaría  7  de Bogotá D.C., del 20 de febrero de 2008, inscrita el
05  de  marzo  de 2008 bajo el No. 13362 del libro V, compareció Jorge
Enrique  Uribe  Montaño,  identificado con cédula de ciudadanía No. 8.
255.  153, de Medellín, obrando en nombre y representación de COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A., por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la doctora Marcela
Ramírez   Rubiano,   también   mayor   de   edad,  vecina  de  Bogotá,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 51.962.047 expedida
en  Bogotá,  para  que en relación con los seguros de vida individual,
accidentes  personales,  vida grupo, grupo deudores, y últimos gastos,
realice  los  siguientes actos: A). Para recibir las reclamaciones que
presenten  los  beneficiarios. B). Para solicitar a los asegurados y/o
terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime
necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de
tiempo,  modo  y  lugar  en  que hubieren sucedido los siniestros. C).
Para  objetar  y  negar el pago de las reclamaciones cuando se deduzca
que  los  beneficiarios  no  tienen  derecho  a  ellas.  D).  Para que
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verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía, realice el
pago  respectivo y en general para que haga efectiva la subrogación en
cabeza  de  la  poderdante  de  los derechos que en virtud del pago le
correspondan.  Segundo:  Que  las  anteriores  facultades  pueden  ser
ejercidas  cuando  la  reclamación  sea igual o inferior a ciento ocho
(108). salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1388 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015  inscrita  el  8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031716  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80418827 en su calidad de
presidente  de  la  compañía primero que actuando en representación de
la  compañía,  por medio de este instrumento, confiere poder especial,
a  Eliana  María  Esquivia Martelo, mayor de edad, vecina de Bogotá .,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 50.967.337 para que
mientras  permanezca en ejercicio del cargo de directora de pensiones,
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
actos   que   se   presenten  en  relación  con  el  ramo  de  seguros
previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y dé rentas vitalicias:
A).  Suscriba las respuestas correspondientes a las acciones de tutela
impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la
compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de seguros
previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y de rentas vitalicias.
B).  Suscriba  todos los documentos necesarios para dar cumplimiento a
los  fallos  de  tutela  a  nivel  nacional  C).  Suscriba  todos  los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la compañía. D). Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan  en contra de la compañía. E). Solicite a
los   afiliados,   pensionados   y/o   terceras  personas,  todos  los
documentos  que estime necesarios para el estudio de reclamaciones que
se  presenten  a  la  compañía en los ramos de seguro previsionales de
invalidez  sobre  vivencia  y  rentas  vitalicias  y  todos los anexos
expedidos  por  la  compañía  en  relación  con  estos  contratos. F).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel   nacional  y  ante  la  junta  nacional  de  calificación,  las
solicitudes   de  calificación  y  revisión  de  calificación  de  los
afiliados  a  las  administradoras  de  fondos de pensiones que tengan
contratada   con   está   aseguradora  los  seguros  previsionales  de
invalidez  y  sobrevivencia y de los pensionados a través de la póliza
da  renta  vitalicia  G).  Presente  ante  las  juntas  regionales  de
calificación  de  invalidez  a nivel nacional y ante la junta nacional
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de  calificación,  los recursos legales correspondientes de reposición
y  apelación contra los dictámenes proferidos por éstas con ocasión de
valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  las administradoras de
fondos  de  pensione  que  tengan  contratada con esta aseguradora los
seguros   previsionales   de   invalidez  y  sobrevivencia  y  de  los
pensionados  a  través  de  la  póliza de renta vitalicia. H). Atienda
cualquier   trámite   que  se  requiera  ante  la  junta  nacional  de
calificación  de  invalidez  I).  La  apoderada queda además facultada
para  realizar  cualquier  acto relacionado con el mandato en cuestión
que le permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2025 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
23  de  noviembre de 2016, inscrita el 19 de diciembre de 2016 bajo el
No.  00036530  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Alba Paola Daza Parra
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.331.172 de Bogotá D.C.,
para  que  mientras  permanezca en el cargo actual de gerente nacional
de  ARL,  represente  a  la  compañía  en  los siguientes actos que se
presenten  en  relación con el ramo de riesgos laborales: A). Solicite
a  los  afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los documentos que
estime   necesario  para  el  estudio  de  las  reclamaciones  que  se
presenten  a la compañía. B). Verificada la ocurrencia de siniestros y
los  accidentes  cubiertos por los contratos, haga el pago respectivo.
C).  Objete  las reclamaciones presentadas a la poderdante cuando haya
lugar,  de  conformidad con las normas aplicables. D). Represente a la
compañía  en  las  licitaciones públicas y privadas en que participe y
celebre  todos  los actos y contratos subsiguientes, en el caso en que
le  fueran  adjudicadas.  E).  De  respuesta  a las acciones de tutela
impetradas  en  contra  de  la  administradora  de  riesgos  laborales
(A.R.L.).  de  la  compañía  a  nivel  nacional. F). De acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, que reformo el
código  procesal  del  trabajo  y de la seguridad social, comparezca e
intervenga  en  las  audiencias  de conciliación que se celebren entre
personas  naturales o jurídicas y la compañía. Igualmente se faculta a
la  doctora  daza  para  que  suministre  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y en
el  evento en que se presenten fórmulas de arreglo, queda expresamente
facultada  para  conciliar y comprometer a la compañía. G). Represente
a  la  compañía  en las diligencias administrativas que se adelanten a
nivel  nacional  ante el ministerio de salud y protección social entre
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personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultada  para  comprometer  a  la  compañía.  H).  Presente ante las
juntas  regionales  de calificación de invalidez a nivel nacional, los
recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra
los  dictámenes  proferidos  por  éstas,  con  ocasión de valoraciones
efectuadas  a  los  afiliados a la administradora de riesgos laborales
(A.R.L.).  de  la  compañía  y atender cualquier trámite ante la junta
nacional  de  calificación  de  invalidez.  Igualmente queda facultada
para  delegar  a los diferentes profesionales que estime convenientes,
la  asistencia  a  las  audiencias de las juntas regionales y la junta
nacional    de   calificación   de   invalidez.   I).   Absuelva   los
interrogatorios  de  parte  y confiese en proceso judiciales dentro de
los   cuales  se  parte  la  Compañía  como  Administrara  de  Riesgos
Laborales (A. R. L.).
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1728 del 04 de agosto de 2009, inscrita el
21  de  agosto  de  2009  bajo  el No. 16518 del libro V, María de las
Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.
39.681.414  de  Usaquén  en  su  calidad  de representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder,  amplio  y suficiente, al doctor Jose María Neira García, mayor
de  edad y vecino de Bogotá , identificado con la cédula de ciudadanía
número  19.111.763  expedida en Bogotá D.C., para que represente a las
compañías  en  todas  las  actuaciones  judiciales  que  se  surtan en
procesos  donde  sean parte las mismas, con las siguientes facultades:
A)  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la posibilidad de hacerlo
dentro  de  los  términos del artículo 101 del código de procedimiento
civil,   B)   Suministrar   todas  las  explicaciones  y  aclaraciones
relacionadas   con  las  demandas  contestaciones  y  llamamientos  en
garantía,  C)  Absolver  los  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos   judiciales   dentro   de   los   cuales   sean  partes  las
aseguradoras.  Segundo.  Que  el doctor Jose María Neira García en tal
virtud está facultado para comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No.0733  del 18 de mayo de 2010 de la Notaría
sesenta  y cinco, inscrito el 07 de junio de 2010 bajo el No. 00019486
del  libro  V,  María de las Mercedes Ibáñez Castillo identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414  de  Usaquén  en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
German  Duran García identificado con cédula ciudadanía No. 79.387.415
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de  Bogotá,  para  que  represente  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLIVAR  S.A.  Ante  las  diferentes  entidades  estatales de carácter
nacional,  territorial  y/o  descentralizadas  adelantando  todas  las
actividades   que   sean  necesarias  para  solicitar  la  asignación,
renovación,  manejo,  cancelación  y  demás  que se relacionen con los
códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de
la  educación.  El apoderado queda facultado así mismo para participar
en  los  procesos  de selección adelantados por las entidades públicas
competentes  cuyo  objetivo  sea  la  asignación  o  renovación de los
códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de
la  educación. En ese sentido, queda facultado para la presentación de
las  ofertas,  la participación durante todo el proceso de selección y
la  participación  en las audiencias de asignación o renovación de los
mencionados   códigos   y   cualesquiera   otras   audiencias  que  se
desarrollen dentro de estos procesos.
 
Por  Escritura  Pública No. 1394 del 29 de agosto de 2012, inscrito el
26  de  septiembre  de  2012,  bajo el No. 00023476 del libro V, Jorge
Enrique  De Jesús Uribe Montaño, identificado con cédula de ciudadanía
No.  8.255.153  en  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y  suficiente  a  Adriana  María Rojas identificado con cédula
ciudadanía  No.  52.710.511  para  que  para  que  en relación con los
seguros  de vida, individual, accidentes personales, vida grupo, grupo
deudores  y  últimos  gastos,  realice  los  siguientes actos: A) Para
recibir  las  reclamaciones  que  presenten los beneficiarios. B) Para
solicitar  a los asegurados y/o terceras personas todos los documentos
e  informaciones  que estime necesarios a fin de establecer plenamente
las  circunstancias  de tiempo, modo, y lugar en que hubieren sucedido
los  siniestros.  C) Para objetar y negar el pago de las reclamaciones
cuando  se deduzca que los beneficiarios no tienen derecho a ellas. D)
Para  que  verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía,
realice  el  pago  respectivo  y  en general para que haga efectiva la
subrogación  en  cabeza de la poderdante de los derechos que en virtud
del  pago  le correspondan. La apoderada tiene facultades para objetar
y  negar reclamaciones en los ramos de seguros descritos, hasta por la
suma   de  ciento  setenta  y  tres  (173)  Salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública No. 1346 del 25 de agosto de 2014, inscrito el
4  de  septiembre de 2014 bajo el No. 00028933 del libro V, compareció
María  de  las  Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de
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ciudadanía  No.  39.681.414  quien  obrando  en  su  calidad de tercer
suplente  del  presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio
del  presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a
Clara  Adriana  Malagón  Nieto  identificada con cédula ciudadanía No.
38.262.867,   para   que  realice  en  nombre  de  las  compañías  los
siguientes   actos:  A)  Firmar  todos  los  traspasos,  contratos  de
compraventa  y  demás  documentos  relacionados con dicho acto, de los
vehículos  automotores  que  las  compañías  adquieran  o enajenen. B)
Suscribir   las   ordenes   de   servicios  o  de  ejecución  para  la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministros  de  materiales y equipos, instalación, mano de obra, pago
de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
desde  veinte  (20)  Salarios mínimos legales mensuales vigentes hasta
setenta  (70)  Salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Para el
efecto  estará  facultada  para:  1)  Suscribir  todos  los documentos
necesarios  para autorizar los pagos a los proveedores hasta las sumas
autorizadas;  2)  Solicitar a los proveedores todos los documentos que
estime  necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto  de  la orden de
servicio  o  de  ejecución  y  todos  los  anexos  expedidos  por  las
compañías  en  relación con esta clase de documentos; 3) Autorizar las
pólizas   de   garantía  y  cumplimiento  que  deben  suministrar  los
proveedores  en  desarrollo  de  la  orden de servicio o ejecución; 4)
Verificando  el  cumplimiento  del  objeto de la orden o de ejecución,
para  constituir  en  mora  al  proveedor;  5)  Además,  para realizar
cualquier  acto  relacionado con el mandato en cuestión que le permita
cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre  de 2014, inscrita el 16 de septiembre de 2014 bajo
el  No.  00029074 del libro V, compareció María de las Mercedes Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder especial, amplio y suficiente a María Consuelo Suescun
Bastos  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 39.758.608 de Bogotá
D.C.,  para  que  realice  en  nombre  de las compañías los siguientes
actos:  A).  Suscribir las ordenes de servicios o de ejecución para la
contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la
realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,
suministro  de  materiales  y equipos, instalación, mano de obra, pago
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de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las
que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:
Desde  un  (1)  Peso  colombiano  hasta  veinte  (20) Salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  menos un (1) Peso. Para el efecto estará
facultada  para:  1).  Suscribir  todos los documentos necesarios para
autorizar  los  pagos  a  los proveedores hasta las sumas autorizadas;
2).  Solicitar  a  los  proveedores,  todos  los documentos que estime
necesarios  para el desarrollo del objeto de la orden de servicio o de
ejecución  y  todos los anexos expedidos por las compañías en relación
con  esta clase de documentos; 3). Autorizar las pólizas de garantía y
cumplimiento  que  deben  suministrar los proveedores en desarrollo de
la  orden  de servicio o ejecución; 4). Verificado el cumplimiento del
objeto  de  la  orden servicio o de ejecución, para constituir en mora
al  proveedor; 5) Además, para realizar cualquier acto relacionado con
el mandato en cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030287  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, a la doctora Ana María
Ramírez   Peláez,  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 41.935.130, expedida en armenia, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  a)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos en garantía. C) Absolver los interrgatorios de parte
y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean partes
las    compañías.   D)   Recibir   notificaciones   ante   autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que  la doctora Ana María Ramírez
Peláez   en   tal   virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.  Que  por  escritura pública No. 1501 de la Notaría 65 de
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Bogotá  D.C.,  del  24  de agosto de 2018, inscrita el 30 de agosto de
2018  bajo  el  registro  No. 00039908 del libro V, se amplía el poder
especial  conferido  a  Ana  María  Ramírez  Peláez, en particular sus
funciones  se ampliarán con los siguientes actos: A) Representar a las
compañías  antes  entidades  públicas.  B) Comparecer en nombre de las
compañías  a las audiencias de conciliación en los procesos en los que
ellas  sean demandadas o demandantes. C) En nombre y representación de
las  compañías asistir a las audiencias de conciliación como requisito
de  procedibilidad  de  conformidad  con  lo señalado en la ley 640 de
2011   y  demás  normas  que  la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o
complementen.  D)  Iniciar procesos civiles, penales y administrativos
en  nombre  de  las  compañías.  E)  Interponer  acciones  de tutela y
conteste  aquellas  que  se  formulen contra las compañías. F) Otorgar
poderes   especiales  con  el  fin  de  atender  procesos  judiciales,
tutelas,   procesos  concursales  y  actuaciones  administrativas.  G)
Suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030293  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial  amplio y suficiente, al doctor Tulio Hernán
Grimaldo   León,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  79.684.206, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y descentralizadas. Que el doctor Tulio Hernán Grimaldo
León en tal virtud está facultada para comprometer a las poderdantes.
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Por  escritura  pública  No. 0039 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.
00030296  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente, al doctor Rafael Andres
Vélez   Peñarete,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  80.757.549, expedida en Bogotá, para representar a
las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y
administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los
siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de
conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de
procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los
términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,
de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,
de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma
que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones
y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean
partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades
jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades
centralizadas  y  descentralizadas.  Que el doctor Rafael Andres Vélez
Peñarete   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública No. 558 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 8
de  abril  de  2015,  inscrita  el  30  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030905  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de  tercer suplente del
presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
María  Teresa  Del  Pilar  Castillo  Restrepo  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.645.972, para que con fundamento en lo dispuesto en
la  constitución  política  de Colombia de 1991, la Ley 09 de 1991, el
decreto  1735  de  1993,  y  la  resolución externa No. 8 de 2000 y la
circular  externa  dcin-83 expedidas por el Banco de la República, así
como  cualquier  norma  que  los  modifique,  complemente o sustituya,
realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
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actos:  a).  Diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del
mercado  cambiario  legalmente  constituidos  autorizados  y  por  las
autoridades  colombianas  competentes,  las declaraciones de cambio de
las  operaciones  de cambio obligatoriamente canalizables a través del
mercado    cambiario;   b).   Diligenciar   y   presentar   ante   los
intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos
autorizados   y  por  las  autoridades  colombianas  competentes,  las
declaraciones   de   cambio   de  las  operaciones  de  cambio  de  no
obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario; c). Además
de  las  facultades inherentes al presente encargo, tiene mi apoderado
todas  las  facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este
mandato  que  permitan  a la compañía cumplir con sus deberes formales
señalados  en  la  ley,  circulares  y  resoluciones  y en general las
obligaciones  cambiarias.  La  señora  María Teresa Del Pilar Castillo
Restrepo   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las
poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1387 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  julio  de  2015,  inscrita  el 8 de agosto de 2015 bajo el No.
00031717  del libro V; modificado por escritura pública No. 0148 de la
Notaría  65  de Bogotá D.C. del 14 de febrero de 2017 inscrito el 3 de
marzo  de  2017  bajo  el  No.  00036943 del libro V, en el sentido de
indicar  que  se  amplía  poder  para  el  apoderado  William Martínez
Camacho;  modificado a su vez por Escritura Pública No. 3849 del 10 de
octubre  de 2022, otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C. , registrada
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  2 de Noviembre de 2022, con el No.
00048486  del  libro  V;  la persona jurídica confirió poder especial,
amplio  y  suficiente  a  William  Martínez  Camacho  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.647.038  de Bogotá D.C., para que mientras
que  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador área contable de
relaciones   humanas   realice  en  nombre  y  representación  de  las
compañías  los  siguientes  actos:  A).  Suscribir  los  contratos  de
trabajo  de  los  empleados; B). Suscribir las afiliaciones al sistema
de   seguridad   social   de   los   trabajadores;  C).  Suscribir  la
autorización  de  retiro de cesantías de las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías;  D).  Firmar la liquidación definitiva de
prestaciones  sociales  de  los  empleados.  E).  Atender  y  darle el
trámite  correspondiente  los  requerimientos efectuados por la unidad
de   gestión   pensional   y   parafiscales  (UGPP);  f).  Firmar  las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades; y g). Firmar derechos de
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petición  de  información presentados ante las entidades promotoras de
salud  (EPS).  Para  que  mientras  permanezca  en el cargo de jefe de
administración  de  personal realice en nombre y representación de las
compañías  los siguientes actos: A. Suscriba las cartas de terminación
de  los  contratos  de  trabajo  que hayan celebrado las compañías con
cualquier  persona  natural,  incluyendo  los agentes dependientes. B.
Suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias
laborales.  C.  Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante las
entidades  que  conforman  el  sistema  de  seguridad social integral.
Asimismo,   para   que  realice  los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  las compañías: 1. Firmar los certificados públicos
de  idoneidad  que se dan a los consejeros. 2. Suscribir los contratos
de  trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con
las  agencias colaboradoras de seguros y títulos de capitalización. 3.
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
corredores  y  agencias  de seguros y de capitalización. 4. Firmar las
afiliaciones  la  seguridad  social  de  los  agentes dependientes. 5.
Suscribir  las  cartas  de  despido  de  los agentes dependientes y la
terminación del contrato de agencia comercial.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1951 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
07  de  octubre  de 2015 inscrita el 23 de octubre de 2015 bajo el No.
00032367  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80418.827 en su calidad de
presidente  (representante  legal), por medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a German Bayona Romero, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  79.601.207,  de  Bogotá  D.C., para que:
mientras  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador de medicina
laboral,  realice  en  nombre  y  representación  de  la  compañía los
siguientes  actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel  país,  las  solicitudes  de  valoración  de  los afiliados a la
Administradora  de  Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía. B).
Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a
nivel  país,  los  recursos  legales  correspondientes de reposición y
apelación  contra  los dictámenes proferidos por estas, con ocasión de
valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  la  Administradora  de
Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía.  C).  Atender cualquier
trámite  que  se  requiera ante la junta nacional de calificación. D).
El  apoderado  queda  facultado  además  para  realizar cualquier acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
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Por  Escritura  Pública  No. 2483 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2015, inscrita el 24 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032914  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  en  su  calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente a Claudia Marcela Sánchez rubio identificada con
la  cédula de ciudadanía número 65.745.726, para que realicen nombre y
representación  de  las compañías los siguientes actos: A) Diligenciar
y  presentar  ante los intermediarios del mercado cambiario legalmente
constituidos   autorizados   y   por   las   autoridades  colombianas,
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
obligatoriamente  canalizables  a  través  del  mercado  cambiario; B)
Diligenciar  y presentar ante los intermediarios del mercado cambiario
legalmente  constituidos autorizados y por las autoridades colombianas
competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio
de  no  obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario. C)
Además  de  las  facultades  inherentes  al presente encargo, tiene mi
apoderada  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  la  compañía  cumplir con sus deberes
formales  señalados  en la ley; circulares y resoluciones y en general
las obligaciones cambiarias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0947 del 13 de junio de 2016, inscrito el
12  de  julio de 2016 bajo el No. 00034881 del libro V, modificado por
escritura  pública  No. 1041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 03 de
julio  de 2018 inscrito el 19 de julio de 2018 bajo el No. 0039716 del
libro  V,  en  el  sentido  de  indicar  que  se  amplía poder para el
apoderado  Sergio  Ospina  Colmenares  compareció  Javier  Jose Suárez
Esparragoza  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., actuando en representación
de  la  compañía,  por  medio  de  este  instrumento,  confiere  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a Sergio Ospina Colmenares, mayor de
edad,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.517.528, para
que  realice  en nombre y representación de la compañía los siguientes
actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A) Suscriba las
respuestas  correspondientes  a las acciones de tutela impetradas ante
los  jueces correspondientes a nivel nacional en contra de la compañía
en  desarrollo  de  la explotación del ramo de accidentes de trabajo y
enfermedad  laboral  y/o  como  Administradora  de  Riesgos  Laborales
(A.R.L.).  B)  Suscriba  todos  los  documentos  necesarios  para  dar
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cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan en contra de la Administradora de Riesgos
Laborales  (A.R.L.).  De  la  compañía.  E)  Presente  ante las juntas
regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  los
recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra
los  dictámenes  proferidos  por  estas,  con  ocasión de valoraciones
efectuadas  a  los  afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales
(A.R.L.)  De la compañía. F) Comparecer e intervenir en las audiencias
o  diligencias  judiciales  que  se  ordenen  como practica de pruebas
dentro  del trámite de las acciones de tutela e incidentes de desacato
iniciados  ante los jueces correspondientes a nivel nacional en contra
de   la  compañía,  en  desarrollo  de  la  explotación  del  ramo  de
accidentes  de trabajo y enfermedad laboral y/o como Administradora de
Riesgos  Laborales  (A.R.L.).  Absuelva los interrogatorios de parte y
confiese  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte la
aseguradora  como  administradora de riesgos laborales. Solicite a los
afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime
necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la
compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos
por   la   compañía  en  relación  con  estos  contratos.  Objete  las
reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar, de
conformidad  con las normas aplicables. Comparezca e intervenga en las
audiencias  de conciliación que se celebren entre personas naturales o
jurídicas  y  la  compañía.  Igualmente se faculta para que suministre
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y  en el evento en que se presenten
fórmulas  de  arreglo,  queda  expresamente facultado para conciliar y
comprometer   a   la   compañía.  Represente  a  la  compañía  en  las
diligencias  administrativas  que  se  adelanten a nivel nacional ante
los  ministerios  de  salud  y  protección social y del trabajo, entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultado  para  comprometer  a  la compañía. Presente ante las juntas
regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  las
solicitudes  de  valoración  de  los  afiliados a la Administradora de
Riesgos  Laborales  (A.R.L.) De la compañía. Atender cualquier trámite
ante  la  junta  nacional  de calificación de invalidez. Verificada la
ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos
haga  el  pago  respectivo.  El  apoderado queda facultado además para
realizar  cualquier acto relacionado con el mandato en cuestión que le
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permita cumplirlo a cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0537 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de abril de 2017 bajo el No.
00037221  del  libro  V,  compareció  Jose  Javier  Suárez Esparragoza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en
Bogotá  D.C en su calidad de presidente de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder
especial,   amplio   y   suficiente   a   Edgar  Eduardo  Urrego  Zipa
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 19.349.249 para que mientras
permanezca   en   ejercicio   del  cargo  de  coordinador  de  gestión
tributaria  y  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 572-1 del
decreto  624  de  1989  (estatuto  tributario),  realice  en  nombre y
representación  de  la  compañía  los  siguientes actos: a) Suscriba y
presente  todas  las  declaraciones  tributarias  de  compañía ante la
dirección  de  Impuestos  Y Aduanas Nacionales-Dian incluyendo pero no
limitándose  a:  las  declaraciones  del  (I)  Impuesto sobre la renta
complementarios,  (II) De ingresos y patrimonio, (III) IMPUESTOS SOBRE
LAS  VENTAS, (IV) Gasolina y Acpm, (V) Consumo, (vi) Impuesto sobre la
renta  para  la equidad, cree, (VII) De retención en la fuente, (VIII)
De  patrimonio,  (ix)  Gravamen  a  los movimientos financieros, e (X)
Individuales  y  consolidadas de precios de transferencia; b) Suscriba
y  presente  todas  las  declaraciones tributarias de la compañía ante
las  administraciones  de  impuestos  departamentales,  distritales  y
municipales,  incluyendo  pero  no limitándose a las declaraciones del
(I)  Impuesto  de  industria  y  comercio,  (II)  De  retenciones  del
impuesto  de  industria  y  comercio,  (III)  Impuesto predial, e (IV)
Impuesto  de  vehículos;  c)  En particular, se autoriza al mandatario
para  que  presente  y  firme todas las declaraciones descritas en los
literales   (a)   Y  (b),  a  través  de  los  servicios  informáticos
electrónicos  o  documentales,  información que en caso de requerirse,
podrá  estar  firmada digitalmente por el mandatario. D) Además de las
facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi  apoderado  todas las
facultades,  necesarias  para  el eficaz ejercicio de este mandato que
permitan  a, la compañía cumplir con sus deberes formales señalados en
la ley o en el reglamento y en general los deberes tributarios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0536 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de  mayo de 2017 bajo el No.
00037223  del libro V, modificada por Escritura Pública No. 1943 de la
Notaria  5  de  Bogotá  D.C., del 9 de junio de 2022 inscrita el 28 de
Junio  de  2022  bajo  el  No. 00047667 del libro V, compareció Javier
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Jose  Suárez  Esparragoza  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
80.418.827  expedida  en Bogotá D.C. En su calidad de presidente de la
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Marta Ligia
Victoria  Betancur  Aguirre mayor de edad, identificada con cédula; de
ciudadanía  número  66.822.888,  y  mientras permanezca en el cargo de
vicepresidenta  ejecutiva  de  formación  y  gestión  humana. Para que
realice  en  nombre  y  representación de las compañías los siguientes
actos:  suscribir los contratos de trabajo de los empleados. Suscribir
las  afiliaciones  al  sistema  de  seguridad social de los empleados.
Suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus
cesantías  en  las administradoras de fondos de pensiones y cesantías.
Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones  sociales de los
empleados   suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de
acreencias  laborales  suscriba  los  contratos  de  trabajo  con  los
agentes  y  los  contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias
colocadoras  de  seguros  y  títulos  de capitalización. Suscribir los
contratos  de  convenios  de  corte  de  cuentas  con los corredores y
agencias  de  seguros  y de capitalización. Suscribir los certificados
públicos  de  idoneidad  a los intermediarios de seguros. Suscriba las
cartas  de despido de los agentes dependientes y la terminación de los
contratos  de  agencia comercial. Firmar las solicitudes de trámite de
incapacidades  ante  las entidades promotoras de salud (EPS), así como
las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante
dichas   entidades.   Firmar   derechos  de  petición  de  información
presentados  antes  las entidades promotoras de salud (EPS). Suscribir
derechos  de  petición  y  quejas  ante las entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social  integral.  Firmar  las  solicitudes de
corrección  de  historia  laboral  pensional  ante  COLPENSIONES y las
administradoras  de,  fondos  de  pensiones  y,  cesantías. Firmar las
solicitudes  de  cálculo  actuarial  por parte de COLPENSIONES para la
corrección  de  semanas  no  cotizadas.  Atender  y  darle  el trámite
correspondiente  a  los  requerimientos  efectuados  por  la unidad de
gestión  pensional  y parafiscales (UGPP). Firmar todos los traspasos,
contratos  de  compraventa  y  demás documentos relacionados con dicho
acto,  de  los  vehículos  automotores  que  las compañías adquieran o
enajenen.  Celebrar y ejecutar por sí sólo todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del objeto social de las compañías, cuya cuantía
no   exceda   dos  mil  (2.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 0198 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
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de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038854  del  libro  V,  compareció  maría  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., COMPAÑÍA
DE  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A., que actuando
en  representación  de  las  compañías, por medio de este instrumento,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Hernando Fabiano
Ramírez  Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
79.911.703,  para representar a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general
del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo
y  de lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, de la ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades centralizadas y descentralizadas. Que Hernando
Fabiano  Ramírez Rojas en tal virtud está facultado para comprometer a
las poderdantes.
 
Por  Escritura Pública No. 0197 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.
00038857  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez
Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414
expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer
suplente  del  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS BOLÍVAR S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A. Que actuando en
representación  de  las  compañías  por  medio  de  este  instrumento,
confiere   poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Daniel  Alberto
Tocarruncho  Mantilla,  identificado  con  cédula de ciudadanía número
7.173.298  para  representar  a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,   extrajudiciales  y  administrativas  en  particular  sus
funciones   se  limitaran  a  los  siguientes  actos  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
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posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general
del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo
y  de  lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, d la ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir
notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Daniel
Alberto  Tocarruncho  Mantilla  en  tal  virtud  está  facultado  para
comprometer a las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0515 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
16  de abril de 2018, inscrita el 30 de abril de 2018 bajo el registro
no  00039231  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública No.
0152  de  la  Notaría  65  de  Bogotá D.C., del 12 de febrero de 2021,
inscrita  el 3 de Marzo de 2021 bajo el registro No 00044900 del libro
V,   compareció   Javier  José  Suarez  Esparragoza,  mayor  de  edad,
domiciliado  en  Bogotá  D.C.,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  80.418.827  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien  obrando  en su
calidad  de  presidente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con Nit
860.002.503-2,  de  la  compañía  seguros comerciales bolívar s.a. con
Nit  860.002.180-7  y  de  la compañía capitalizadora bolívar s.a. Con
Nit  860.006.359-6, en adelante las compañías, manifestó, que actuando
en  representación  de  las compañías, por medio de este instrumento y
en  virtud  de lo dispuesto en el artículo 114 del código de comercio,
confieren  poder  especial,  amplio  y suficiente a Mabel Lucía Yaneth
Geovannety,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de ciudadanía
número  49.740.939, para que en nombre y representación de la compañía
y  mientras  permanezca  en  el  cargo  de  gerente  de gestión humana
realice  los  siguientes  actos:  1) Suscribir los actos de trabajo de
los  empleados.  2) Suscribir las afiliaciones al sistema de seguridad
social  de los empleados. 3) Suscribir la autorización a los empleados
para  el  retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de
pensiones  y  cesantías.  4)  Suscriba  las  cartas  de despido de los
empleados.   5)  Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones
sociales  de  los  empleados.  6)  Suscribir y gestionar los pagos por
consignación  de  acreencias  laborales.  7) Suscriba los contratos de
trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con las
agencias  colocadoras  de  seguros  y  títulos  de  capitalización. 8)
Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
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corredores  y agencia de seguros y de capitalización. 9) Suscribir los
certificados  públicos  de  idoneidad a los intermediarios de seguros.
10)  Suscriba  las  cartas  de despido de los agentes dependiente y la
terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 11) Firmar las
solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras
de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o
cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades.  12)  Firmar derechos de
petición  de información presentados antes las entidades promotoras de
salud  (EPS).  13)  Suscribir  derechos  de petición y quejas ante las
entidades  que  conforman el sistema de seguridad social integral. 14)
Firmar  las  solicitudes  de  corrección de historia laboral pensional
ante  COLPENSIONES  y  las  administradoras  de  fondos de pensiones y
cesantías.  15)  Firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte
de  COLPENSIONES  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)
Atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a  los requerimientos
efectuados  por  la unidad de gestión pensional y parafiscales (UGPP).
17)   Cumplir   con  las  responsabilidades  designadas  por  la  alta
dirección  en  materia  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el  Trabajo  (SGSST),  conforme al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072
del 2015.
 
Por  Escritura Pública No. 945 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 13
de  junio de 2016, inscrita el 19 de julio de 2018 bajo el registro no
00039714  del libro V, modificado por escritura pública No. 1040 de la
Notaría  65  de  Bogotá D.C. Del 03 de julio de 2018 inscrito el 19 de
julio  de  2018  bajo  el  No.  00039715 del libro v, en el sentido de
indicar  que  se  amplía poder para la apoderada Aida Constanza Forero
Acosta,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.418.827 de Bogotá D.C. En su calidad de
presidente  de  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.,  en  adelante la
compañía,  por  medio de la presente escritura pública, confiere poder
especial,   amplio   y  suficiente  a  Aida  Constanza  Forero  acosta
identificada  con cédula ciudadanía No. 39.762.779 para que realice en
nombre  y  representación  de  la  compañía  los  siguientes  actos en
relación  con  el  ramo  de  riesgos  laborales:  a)  Solicite  a  los
afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime
necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la
compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos
por  la  compañía  en  relación  con  estos contratos. B) Verificar la
ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos
haga  el pago respectivo. C) Objete las reclamaciones presentadas a la
poderdante   cuando   haya   lugar,  de  conformidad  con  las  normas
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aplicables.   D)   Comparezca   e  intervenga  en  las  audiencias  de
conciliación  que  se  celebren entre personas naturales o jurídicas y
la   compañía.   E)  Represente  a  la  compañía  en  las  diligencias
administrativas  que  se adelanten a nivel nacional ante el ministerio
de  salud  y  protección social y ante el Ministerio de Trabajo, entre
personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente
facultado  para  comprometer a la compañía. Amplia: En relación con el
ramo  de riesgos laborales: suscriba las respuestas correspondientes a
las  acciones  de tutela impetradas ante los jueces correspondientes a
nivel   nacional  en  contra  de  la  compañía  en  desarrollo  de  la
explotación  del  ramo  de  accidentes de trabajo y enfermedad laboral
y/o  como  Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L). Suscriba todos
los  documentos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  los fallos de
tutela  a nivel nacional. Suscriba los documentos relacionados con las
impugnaciones  en  contra de los fallos de tutela dictados en relación
con  la compañía. Suscriba las respuestas a los incidentes de desacato
dentro  de  las  acciones de tutela que se interpongan en contra de la
Administradora   de   Riesgos   Laborales  (A.R.L):  De  la  compañía.
suscribir  los  contratos  sin  límite  de  cuantía  con instituciones
prestadoras  de  servicios  (I.P.S.),  Entidades  Promotoras  De Salud
(E.P.S.)  Y  demás  proveedores de servicios médicos y/o hospitalarios
de  la Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) De la compañía. El
apoderado   queda   además  facultado  para  realizar  cualquier  acto
relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a
cabalidad.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1822 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2018,  inscrita  el  13 de agosto de 2018 bajo el
registro  no 00039824 del libro V, modificado por la escritura pública
No.1273  del  27 de julio de 2018 de la Notaría 65 de Bogotá; inscrita
el  13  de  agosto de 2018 , bajo el número 00039825 del libro V en el
sentido  de  indica que amplía el poder especial, amplio y suficiente,
compareció  Javier  José Suárez Esparragoza identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., en su calidad
de  presidente  de  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio de la
presente   escritura   pública,   actuando  en  representación  de  la
compañía,  por  medio  de  este  instrumento  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a David Leonardo Otero Bahamón identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  91.514.879  para  que realice en nombre y
representación  de la compañía los siguientes actos en relación con el
ramo  de  salud:  A)  Suscriba las respuestas a las acciones de tutela
impetradas  contra  la  compañía  ante  los  jueces correspondientes a
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nivel  nacional.  B) Suscriba todos los documentos necesarios para dar
cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los
documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos
de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las
respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de
tutela  que  se  interpongan en contra de la compañía. E) Comparezca e
intervenga  en  las audiencias o diligencias judiciales que se ordenen
como  práctica  de  pruebas,  dentro  del  trámite  de  las  tutelas e
incidentes  de  desacato  iniciados ante los jueces, a nivel nacional,
en  contra de la compañía, en desarrollo de la explotación del ramo de
salud.  Para que realice en nombre y representación de la compañía los
actos  allí  establecidos  en relación con el ramo de salud tanto como
para el ramo de vida.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1628 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040062 del libro V, compareció María Mercedes Ibáñez
Castillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  representante legal suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere poder especial, amplio y suficiente a Jaime Enrique
Hernández  Pérez  identificado con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de
Bogotá  y  tarjeta  profesional  180.264 del C.S.J., facultándolo para
que  realice  los  siguientes  actos:  A)  Para  que  represente a las
compañías  ante  entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre
de  las  compañías a las audiencias de conciliación en los procesos en
los  que  ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y
representación   de   las   compañías   asista  a  las  audiencias  de
conciliación  como  requisito  de procedibilidad de conformidad con lo
señalado  en  la  Ley  640  de  2011  y demás normas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la ley 640 de 2011, del
artículo  101 del código de procedimiento civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales sean parte las compañías. G)
Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar  aquellas  que se
formulen  contra  las  compañías.  H)  Para  notificarse  de todas las
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providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. I) Para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1627 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro no 00040069 del libro V, compareció María de las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
expedida  en  Bogotá, en su calidad de representante legal suplente de
la  compañía  de  seguros  bolívar  s.a.,  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Jaime  Arturo  González  Ávila  identificado con cédula ciudadanía No.
79.701.653  de  Bogotá  D.C.  Y tarjeta profesional número 175.060 del
C.S.J,  facultándolo  para  que  en el departamento del Tolima realice
los  siguientes  actos:  a)  Para  que represente a las compañías ante
entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre de las compañías
a  las  audiencias  de  conciliación  en los procesos en los que ellas
sean  demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y representación
de  las  compañías  asista  a  las  audiencias  de  conciliación  como
requisito  de  procedibilidad de conformidad con lo señalado en la Ley
640  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen, modifiquen o
complementen.   D)  Para  confesar,  recibir,  desistir,  conciliar  y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de los
términos  señalados en la ley 640 de 2001, del artículo 101 del código
de  procedimiento civil, el código general del proceso, el artículo 39
de  la  Ley  712  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen,
modifiquen   o   complementen.   E)   Para   suministrar   todas   las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas,  los  llamamientos  en  garantía y las tutelas. F) Para
absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales
dentro  de  los  cuales  sean  parte  las  compañías.  G) Para iniciar
procesos   judiciales  civiles  penales  y  administrativos.  H)  Para
interponer  acciones  de  tutela  y contestar aquellas que se formulen
contra  las  compañías.  I) Para otorgar poderes especiales con el fin
de  atender  procesos  judiciales,  procesos concursales y actuaciones
administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la  providencias
judiciales  o  administrativas en que tengan interés las compañías. K)
Para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura Pública No. 2201 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 4
de  diciembre  de  2018,  inscrita  el 11 de diciembre de 2018 bajo el
registro  no  00040567  del  libro  V compareció María de las Mercedes
Ibáñez  Castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
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de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Ricardo
Andres  Mazuera  Noriega, identificado con cédula de ciudadanía número
19.494.907  de  Bogotá  facultándolo  para  que  en el departamento de
valle  del  cauca realice los siguientes actos: A) Para que represente
a  las  compañías  ante  entidades públicas. B) Para que comparezca en
nombre  de  las  compañías  a  las  audiencias  de conciliación en los
procesos  en  los que ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que
en  nombre  y  representación de las compañías asista a las audiencias
de  conciliación  como  requisito de procedibilidad de conformidad con
lo  señalado  en  la  Ley 640 de 2001 y demás hormas que la adicionen,
reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,
desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la Ley 640 de 2001, del
artículo  101 del Código de Procedimiento Civil, el Código General del
Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la
adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar
todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las
tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en
procesos  judiciales dentro de los cuales san parte las compañías. G).
Para  iniciar  procesos judiciales civiles, penales y administrativos.
H)  Para  interponer  acciones  de  tutela y contestar aquellas que se
formulen  contra las compañías. I) Para otorgar poderes especiales con
el   fin  de  atender  procesos  judiciales,  procesos  concursales  y
actuaciones   administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la
providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las
compañías. K) Para suscribir contratos de transacción.
 
Por  Escritura Pública No. 0928 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 20
de  junio  de  2019,  inscrita  el  29  de  Noviembre  de 2019 bajo el
registro  No.  00042653  del libro V, modificada por Escritura Pública
No.  1134  de  la  Notaria  65 de Bogotá D.C. del 19 de julio de 2019,
inscrita  el 29 de Noviembre de 2019 bajo el registro No. 00042658 del
libro  V,  modificada Por Escritura Pública No. 3878 del 10 de octubre
de  2022,  otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C., registrada en esta
Cámara  de Comercio el 2 de Noviembre de 2022, con el No. 00048472 del
libro   V,   compareció   María   de   las  Mercedes  Ibañez  Castillo
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.681.414 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder   especial   amplio  y  suficiente  a  Fabian  Contreras  Lemus,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía número 79.952.012 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  compañía realice los
siguientes  actos:  1.  Suscribir  los  contratos  de  trabajo  de los
empleados  2.  Suscribir  las  afiliaciones  al  Sistema  de Seguridad
Social  de  los  trabajadores.  3.  Suscribir  la  autorización  a los
empleados  para  el  retiro de sus cesantías en las Administradoras de
Fondos  de  Pensiones y Cesantías. 4. Firmar la liquidación definitiva
de  prestaciones  sociales  de  los  empleados.  5. Atender y darle el
trámite  correspondiente a los requerimientos efectuados por la Unidad
de  Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP). 6. Firmar las solicitudes
de  trámite  de  incapacidades  ante las Entidades Promotoras de Salud
(EPS),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de
cartera  ante  dichas  entidades.  7.  Firmar  derechos de petición de
información  presentados  antes  las  Entidades  Promotoras  de  Salud
(EPS).  8.  Suscriba las cartas de despido de los agentes dependientes
y  la  terminación de los contratos de agencia comercial. 9. Suscribir
y  gestionar  los  pagos por consignación de acreencias laborales. 10.
Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que
conforman  el  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral.  Realice  los
siguientes  actos,  de  acuerdo con las directrices que para el efecto
imparta  la  Vicepresidencia de talento Humano: 1. Suscribir cartas de
terminación  de  los  contratos  comerciales  que  hayan  celebrado la
compañía   con  agentes  independientes  y  agencias  de  seguros.  2.
Suscribir  las  cartas  de terminación de los contratos de trabajo que
hayan  celebrado  la  compañía  con cualquier persona natural. Realice
adicionalmente  los  siguientes  actos, de acuerdo con las directrices
que  para  el  efecto imparta la Vicepresidencia de talento Humano: 1.
Firmar  los  certificados  públicos  de  idoneidad  que  se  dan a los
consejeros.  2.  Suscribir  los contratos de trabajo con los agentes y
los  contratos  de agencia comercial con las agencias colaboradoras de
seguros  y  títulos  de  capitalización. 3. Suscribir los contratos de
convenios  de  corte  de  cuentas  con  los  corredores  y agencias de
seguros   y  de  capitalización.  4.  Firmas  las  afiliaciones  a  la
seguridad  social de los agentes dependientes. 5. Suscribir las cartas
de  despido  de los agentes dependientes y la terminación del contrato
de agencia comercial.
 
Por  Escritura Pública No. 171 del 26 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 3
de  Febrero  de  2022,  con  el  No.  00046713 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Gloria
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Yazmine  Breton  Mejia,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
51.689.883,  para representar a las compañías en todas las actuaciones
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus
funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y
transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o
extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos General
del  Procesó,  de Procedimiento Civil, de Procedimiento Administrativo
y  de lo Contencioso Administrativo, de Procedimiento Penal, de la Ley
640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios   de  pate  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañias. d) Recibir
notificaciones   ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas
políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Gloria
Yazmine  Breton  Mejia en tal virtud está facultada para comprometer a
las poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1097 del 01 de abril de 2022, otorgada en
la  Notaría  5 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Abril  de  2022,  con  el No. 00047150 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a María Del
Pilar  Falla  Ochoa,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.
52.619.369,  para  que  realice  en  nombre  y  representación  de las
compañías  el  siguiente  acto:  celebrar y ejecutar por si sólo todos
los  actos  o  contratos  comprendidos dentro del objeto social de las
compañías,  cuya  cuantía  no  exceda dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 2133 del 23 de junio de 2022 otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  julio  de  2022,  con  el  No.  00047700  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a Jhonathan
Fernando  Henao Sierra identificado con la cedula de ciudadanía número
1.104.704.544,  para que con fundamento en lo dispuesto en el artículo
572-1  del  Decreto  624  de  1989  (Estatuto  Tributario), realice en
nombre  y  representación  de  las  compañías los siguientes actos: A.
Firme  y presente todas las declaraciones tributarias de las compañías
ante  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y ante
las  Autoridades  Tributarias  de  las  Gobernaciones,  Departamentos,
Distritos  y Municipios a nivel nacional. B. Se autoriza al mandatario
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para  que  presente  y  firme  todas las declaraciones descritas en el
literal  (A)  a través de los servicios informáticos electrónicos o de
manera  litográfica  y  presentar la información que se requiera C. El
apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para
gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a
favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los
requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.
D.   Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi
apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  las compañías cumplir con sus deberes
formales  y  sustanciales  señalados en la ley o en el reglamento y en
general  los  deberes  tributarios, entre otros: la presentación de la
información exógena a nivel nacional Distrital municipal.
 
Por  Escritura Pública No. 2139 del 23 de junio de 2022 otorgada en la
Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  julio de 2022, con el No. 00047716 del libro V la persona jurídica
confirió  poder  especial,  amplio y suficiente a Diana Milena Bolaños
Velasquez,  identificada  con la cedula No. 1.032.368.851 para que con
fundamento  en  lo  dispuesto  en el artículo 572-1 del Decreto 624 de
1989  (Estatuto Tributario), realice en nombre y representación de las
compañías  los  siguientes  actos:  A.  Firme  y  presente  todas  las
declaraciones  tributarias  de  las  compañías  ante  la  Dirección de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  -  DIAN,  y  ante  las  Autoridades
Tributarias   de   las   Gobernaciones,   Departamentos,  Distritos  y
Municipios  a  nivel  nacional.  B. Se autoriza al mandatario para que
presente  y  firme todas las declaraciones descritas en el literal (A)
a  través  de  los  servicios  informáticos  electrónicos  o de manera
litográfica   y  presentar  la  información  que  se  requiera  C.  El
apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para
gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a
favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los
requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.
D.   Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi
apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de
este  mandato  que  permitan  a  las compañías cumplir con sus deberes
formales  y  sustanciales  señalados en la ley o en el reglamento y en
general  los  deberes  tributarios, entre otros: la presentación de la
información exógena a nivel nacional, distrital y municipal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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ESTATUTOS:
E.P. NO.     FECHA       NOTARIA         FECHA Y NO. INSCRIPCION
3.592    05--XII-1.939   04 BOGOTA       18--XII-1.939 NO.005.335
2.848    09---VI-1.953   04 BOGOTA       25---VI-1.953-NO.022.864
3.941    12-VIII-1.954   04 BOGOTA       24-VIII-1.954-NO.024.027
6.487    30---XI-1.955   04 BOGOTA       13--XII-1.955-NO.025.065
4.190    23--VII-1.958   04 BOGOTA       31--VII-1.958-NO.027.171
3.930    26-VIII-1.963   04 BOGOTA       24---IX-1.963-NO.032.247
3.391    17--VII-1.964   04 BOGOTA       09----X-1.964-NO.033.561
3.492    01--VII-1.970   04 BOGOTA       03-VIII-1.970-NO.042.746
1.748    05---VI-1.972   14 BOGOTA       04--VII-1.972-NO.003.384
1.335    25--VII-1.975   15 BOGOTA       12-VIII-1.975-NO.028.931
00537    10--VII-1.981   24 BOGOTA       04-VIII-1.981-NO.103.983
4.993    08----X-1.987   04 BOGOTA       14----X-1.987-NO.220.903
3.067    19----V-1.988   01 BOGOTA       27----V-1.988-NO.237.195
5.002    23---VI-1.989   29 BOGOTA       28---VI-1.989-NO.268.547
5.966    05---IX-1.991   1A STAFE. BTA.  19---IX-1.991-NO.339.338
6.179    11---XI-1.992   31 STAFE. BTA.  25---XI-1.992-NO.386.929
2.895    08---IV-1.994   29 STAFE. BTA.  13---IV-1.994 NO.443.731
3.431    26---IV-1.995   29 STAFE. BTA.  03----V-1.995 NO.490.727
1.209    29---IV-1.996   27 STAFE. BTA.  30---IV-1.996 NO.535.953
0.902    28- IV--1.997   7A STAFE. BTA.  30---IV-1.997 NO.583.233
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001076 del 30 de abril    00634090  del  15  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001978 del 10 de agosto    00646619  del  26  de agosto de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000799 del 29 de abril    00679856  del  13  de  mayo  de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002101  del  30  de    00750905  del  31 de octubre de
octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No. 0000519 del 21 de marzo    00874908  del  10  de  abril de
de  2003  de la Notaría 7 de Bogotá    2003 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0000757 del 12 de abril    00933674  del  11  de  mayo  de
de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000766 del 20 de abril    00988826  del  29  de  abril de
de  2005  de la Notaría 7 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000844 del 20 de abril    01051126  del  21  de  abril de
de  2006  de la Notaría 7 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001043 del 15 de mayo    01135408  del  1  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 7 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002583  del  22  de    01166412  del  23 de octubre de
octubre  de 2007 de la Notaría 7 de    2007 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 17 de    01178065  del  17  de diciembre
diciembre  de  2007  de  la Revisor    de 2007 del Libro IX           
Fiscal                             
E.   P.   No.  0003261  del  19  de    01179386  del  21  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 7    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000482 del 7 de marzo    01197407  del  10  de  marzo de
de  2008  de la Notaría 7 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1042 del 26 de mayo de    01304221  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  853 del 30 de marzo de    01374370  del  9  de  abril  de
2010  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0792 del 27 de mayo de    01738006  del  11  de  junio de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0606 del 14 de abril de    01931589  del  20  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0553 del 12 de abril de    02094920  del  19  de  abril de
2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1855 del 31 de octubre    02521091  del 1 de noviembre de
de  2019 de la Notaría 65 de Bogotá    2019 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 4875 del 2 de diciembre    02769991  del 7 de diciembre de
de  2021  de la Notaría 5 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de
noviembre  de  2003  bajo el número 00908290 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO BOLIVAR S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
                      ****Certifica Especiales****
Por  Resolución  No.  0332 de la Superintendencia de Valores del 17 de
abril  de  1997,  inscrita  el 30 de abril de 1997 bajo el No. 583.324
del  libro  IX,  se autorizó una emisión ordinaria de 20.000 bonos por
valor de $20.000.000.000,00, y fue nombrado:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Representante Legal    FIDUCIARIA UNION S.A      Nit. 800.145.371  
De los tenedores       FIDUNION S.A.    
De bonos  
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SUCURSAL  BOGOTA COMERCIALES BCM COMPAÑIA
                            DE SEGUROS BOLIVAR                       
Matrícula No.:              00551125
Fecha de matrícula:         4 de junio de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 To B P 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL REGIONAL BOGOTA                 
Matrícula No.:              00551670
Fecha de matrícula:         9 de junio de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso
                            9 Edificio Paralelo 108                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  DE  SEGUROS BOLIVAR S.A AGENCIA
                            LA FLORESTA                              
Matrícula No.:              01961815
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2010
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Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 100 # 62-49                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.011.548.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 4 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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